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PROLOGO. 

Los gobiernos de los países latinoamericanos 
han llevado a la práctica diversas medidas para impul-
sar y promover cambios estructurales que conduzcan a -
sus economías a elevar el nivel de vida de la pobla---
ción. Sin embargo, las condiciones prevalecientes en -
el orden interno de los países en cuestión y la in----
fluencia ele intereses externos han representado serias -
obstáculos que na se han podido salvar; y, en conse---
cuencia las medidas implantcldas no han fructificado co 
mo se esperaba • 

En relación a la situación interna, se puede d~ 
cir que ésta se ha caracterizado por las alteraciones_ 
q.¡e el mismo desarrollo económico trae consigo, al en-
frentarse una estructura agraria tradicional con las -
necesidades inherentes a la industrialización, que im-
pone un alto dinamismo a la economía. 

Con respecto a la influencia del exterior, es -
de señalarse q...1e las economías latinoamericanas, han -
resentido los problemas que aquejan a los países des-
arrollados con los que tienen nexos. Asimismo, los paf 
ses desarrollacbs obstaculizan todas las medidas que -
se implantan en los paises con menor desarrollo, por--
que en la medida que estos últimos logren desarrollar-
ss se irán independizando económicamente. 

Entre las medidas para solucionar los problemas 
que conlleva el desarrollo económico, y lograrlo en 
forma independiente, los gobiernos latinoamericanos d~ 
cidieron unir sus esfuerzos, para acelerar el ritmo de 
crecimiento de sus paises, en forma conjunta, esto es, 
iniciaron el proceso de integración económica. 



fen6meno de integración se diá primero en paí-
ses con un grado más alto de desarrollo que el de los 
países latinoamericanos; cuando estos últimos iniciaron_ 
este proceso se apegaron notoriamente a los modelos de -
integración que habían puesto en vigor los primeros paí-
ses. Esto trajo consigo que en los tratados de integr~ 
ción de América se fijaran metas, q.¡e de acuerdo con su 
nivel de desarrollo, difícilmente serían cumplibles. Sin 
embargo, si a los procesos de integración americanos se_ 
les introducen reformas que los hagan compatibles con 
las condiciones de desenvolvimiento de estos países, se_ 
lograrán más fácilmente los objetivos que en ellos se -
han fijado. 

Ante esta situación y el pleno convencimiento de_ 
que a través de la integración económica, adecuada a las 
condiciones de latinoamérica, se puede acelerar más ráp! 
damente el desarrollo económico de todos y cada uno de -
los países que en ella participen, se decidió realizar -
el presente trabajo. 

De la misma forma, se quiere hacer resaltar el be 
neficio que particularmente obtendrá México, al desviar_ 
gran parte del comercio que actualmente sostiene con los • Estados Unic:bs de América; así como también la posibili-
dad que se le presenta de exportar a la zona de integra-
ción aquello~ productos 1 que debido a las condiciones 
del mercado internacional, no pueden competir con los 
prad.Jctos de los paises con un alto grado de desarrollo_ 
económic.o, ya que estos últimos los producen a costos 
más bajos y de calidad superior a la de los mexicanos; -
pero que gracias al trato preferencial que se establece 
en una zona de integración, podrían entrar con mayor fa-
cilidad a los mercados del área integrada. 



En la elaboración de este trabajo, se decidió -
realizar en la primera parte, un análisis del campar~ 
miento general de las economías de los países que se -
han iniciado en la mecánica de la integración económi-
ca. De esta manera se esclarecerán las condicionantes 
que condujeron los gobiernos de estos países a unir -
sus esfuerzos en un proceso de integración. 

Asimismo, se hace una explicación general de la 
teoría de la integración y como se ha llevado a cabo -
en América, y en especial, en lo referente a la Asoci~ 
ción Latinoamericana de Libre Comercio, en virtud de -
que ésta abarca al mayor territorio, a la mayor pobla-
ción y a los paises más importantes de América Latina, 
además porque es el bloque económico en que México se_ 
desenvuelve dentro del contexto de la integración eco-
nómica. 

Posteriormente se hace un planteamiento de los_ 
beneficios que pueda traer consigo el establecimiento_ 
de una etapa de integración más avanzada y la posible_ 
posición de México en ella. 

Con base en los elementos obtenidos a través de 
todo el trabajo, se hacen algunas consideraciones que_ 
determinan la conveniencia para México de continuar 
participando en el proceso de integración en América 
así como la necesidad de que este se lleve hasta su 
última etapa. 



1. PANORJWA GENERAL DE LA ECONOMIA EN AMERICA LA-
TINA DURANTE LA POS3UERRA. 

Durante la Década de los 50, el desarrollo econó-
mico de los países latinoamericanos mostró un franco de-
bilitamiento con respecto a las tasas de crecimiento eco 
nómico que habían alcanzado durante el período de la 2a. 
guerra mundial. Esta situación no se debió a factores 
circunstanciales, sino a fallas propias del subdesarro--
llo, entre las cuales se pueden señalar: 

a) El ritmo de crecimiento de 4.6 por ciento j/ -
que presentó el desarrollo de la industria en_ 
el conjunto de América Latina, durante la déc~ 
da señalada no se puede considerar como la ex-
presión de un proceso de industrialización in-
tensa. 

b) El sector agropecuario q.¡e debería haber aten-
dido la demanda de exportación y la demanda -
del consumo interno, con su tasa de crecimien-
to a largo plazo de 2.6% g! resultó insuficie~ 
te para acelerar el crecimiento económico y fi 
nanciar la industrialización de la Zona. 

c) La tasa de crecimiento de la población de 
2.8~ j/ anual, hizo que el producto por habi--
tante creciera tan solo a una tasa de 1.4~ j/-
anual. 

)_/ El Desarrollo Económico de América Latina en la post-
guerra.- CEPAL.- Publicación de las Naciones Unidas.-
No. de venta: 64.II.G.6. 

'?:_/ Hacia una Dinámica del Desarrollo Latinoamericano. --
Raúl Preoisch.- Fondo de Cultura Económica, 1971, pp. 
43. 
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d) El volumen de exportaciones latinoamericanas, 
debida a la recuperación del sector indus--
trial de los paises desarrolladas, resintió 
un decaimiento. 

e) Así también, el proceso de sustitución de i~ 
portaciones perdió vigencia, debido a que -
las plantas industriales que se habíán esta-
blecida al amparo de esta política na pudie-
ran competir con sus productos en el rrercado 
exterior, en virtud de que las técnicas que_ 
se aplicaban en la procl.lcción eran obsoletas 
en comparación é las utilizadas en los países_ 
industrializadas. Como consecuercia de esta 
situación, sólo les quedó a los empresarios_ 
de los países latinoamericanas, vender sus -
productos en los mercados nacionales en don-
de se B'lcantraban establecidos. 

Al analizar el comportamiento del producto in--
terno bruto en la Zona Latinoamericana, durante la Pº.::! 
guerra, se observa que las tasas de crecimiento experi 
mentaron intensas fluctuaciones en este período; así,-
en las primeros años, el producto interno se elevó en_ 
fonna considerable, alcanzado un incremento del 5.7'/a11 
a.riual, en tanto q.Je la primera mitad de la década de,~ 
1950, se registró una disminución de dicha tasa al ba 
jar a 4. 7'/o j/, hasta llegar a 4.3>/o j/ en la segunda mi-
tad de la década en cuestión. 

La tasa promedio de acumulación anual fue del 
4.'7°/o 1/, misma que fue insuficiente para acelerar el 
proceso de industrialización. 

11 Obra mencionada. 
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Por otro lado, a:imo simultáneamente la población_ 
de América Latina aceleraba su crecimiento, pasando de -
una tasa Enual de 2.4 a 2.B°/a 1/en el período referido, -
el producto por rabitante q.Je durante el período de la -
2a. guerra mundial había crecido a un ritmo de 3.'C'/o 11 
anual, después descendió a 1.4°/a 11 por habitante al pri~ 
cipio de la década de 1950. 

El debilitamiento en el ritmo de crecimiento del 
producto interno de América Latina fue de carácter gene-
ral, aunque se registró con distinta intensidad y a dife 
rentes niveles, en cada uno de los países del área. 

A fin de no hacer tan extenso el análisis se agr'!;! 
parán los paises en tres categorías, en el entendido de_ 
que pese a que ha~a diferencia en cuento a los orígenes_ 
y resultados de los fenómenos en estudio, se comportarán, 
en términos generales, de manera similar y cada una de -
ellas resumirán, las características de los paises que -
se le asignen, 

El primer grupo estará formado por Brasil, México 
y Venezuela, Q..Je se caracterizaron por un crecimiento 
ecanómiOJ más rápido que el promedia de América Latina.-
El segundo grupo de países que se estudiará estará form~ 
do por Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay, países que_ 
tuvieran cllrante la posguerra como denominador común el_ 
crecimiento más lento del área. Por último se agrupará -
a Colombia, Ecuador, Perú y Centroamérica, países que se 
caracterizaron durante esta época por un ritmo mediano -
de crecimiento, en relación al comportamiento de la eco-
nomía latinoarrericana. 

:J.! Obra mencionada. 
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Por lo que hace al primer grupo, cabe señalar 
que Brasil, México y Venezuela, si bien, durante lapo~ 
guerra sostuvieron un crecimiento económico más rápido_ 
c:µe el resto de los paises Latinoamericanos, presenta--
ron diferencias marcadas en la estructura interna y en_ 
la de su comercio exterior. Así, Venezuela se distin-
guió por una economía más abierta al exterior, que Bra-
sil y México. Esto se debió fundamentalmente a que en -
la estructura económica y productiva, dominó el renglón 
petrolero¡ en cambio en Brasil y en México, la estruct~ 
ra e~nómica estuvo más diversificada, con predominio -
de los sectores, agropecuario y manufacturero. 

No obstante c:µe se han agrupado a Brasil, México 
y Venezuela como representantes de los países con un 
crecimiento económico más rápido que el resto de los 
países latinoame~icanos, existen diferencias sustancia-
les en cada una de esas economías, además de que el ri! 
mo de crecimiento dentro del rango, presenta diferen~
cias. En Brasil el producto bruto creció durante el pe-
ríodo 1945 a 1950 a un ritmo anual del 6.1ia y el ingre-
so real al 7.4tfo,México tuvo un crecimiento del producto 
bruto en el mismo período del 6.3ia y en el ingreso real 
7.4ia. Venezuela fué el país que obtuvo las tasas de cr~ 
cimiento del producto bruto y del ingreso real más alto, 
1D,6ia y 13.?ia respectivamente. 

Desafortunadamente estos paises no pudieron sos-
tener este ritmo de crecimiento, así, en el período de_ 
1955 a 1960 j/ en Brasil decayó el ingreso real, a 5.9ia, 
en México a 3.6io y en Venezuela a 4,2ia. 

j/ Integración Económica en América Latina F .. John Ma--
this.- Editorial Diana: 1971. pp. 121. 
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Los paises que se caracterizaron por el ritmo de cr!:_ 
cimienta más lento durante la posguerra fueron Argenti--
na, Bolivia, Chile, Paraguay y Uruguay. 

Durante la posguerra Argentina 1/ registró una -
tendencia de crecimiento de 2,1o/o anual-en el producto y 
de 1.go~, en el ingreso real, El lento crecimiento de la= 
producción de bienes es el rasgo más sobresaliente de la 
economía Argentina; solo la producción proveniente de y~ 
cimientos, caiteras y minas creció en mayor proporción -
que el producto total. En cambio,· 1as ::i.ndustrias manufa.s 
b..lreras, q.¡e representaban a uno de los sectores más im-
portantes de la economía, registraron un crecimiento re-
lativameite menor. Asimismo la producción agropecuaria -
no pucb satisfacer adecuadamente el consumo interno y ~ 
nos la dananda de exportaciones. 

En Chile la tendencia de la producción sectorial_ 
se caracterizó por un lento crecimiento de las activida-
des relacionadas con la agricultura, en consecuencia es-
te sector redujo su participación en el producto bruto -
total. La industria manufacturera se expandió a un ritmo 
un pocn más acelerado que los sectores restantes; pero -
esta tenden:::ia fue contrarrestada por el decaimiento su-
fri cb en la minería y en 1 a con strucci6n • 

Con respecto a Bolivia,Uruguay y Paraguay las co~ 
diciones de desenvolvimiento económica, fueron en térmi-
nos generales remejantes y se caracterizaron por un cre-
cimiento del producto bruto de 1.5~ y del ingreso real -
de 1 .9°/o. 

j/ El Desarrollo Económico de América Latina en la Post-
guerra. Naciones Unidas.- CEPAL. 
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Una vez vistos los dos grupos de paises cµe re-
presentaron los polos en el análisis de las economías 
latinoamericanas, es necesario estudiar las candicia--
nes en q..¡e se desenvolvieron Colombia, Ecuad~r, Perú y 
los países centroamericanos, que en conjunto represen-
taron el término medio de crecimiento en el área lati-
noamericana. 

Colombia, Ecuador y Perú se distinguieron por -
un lento crecimiento de la producción agropecuaria y·-
por un desarrollo rápido de las industrias manufactur~ 
ras, en el período en estudio. En efecto, mientras que 
el producto bruto de estos países creció a un ritmo 
del 5°/o, las industrias manufactureras crecieron a 10.8°/o 
y la agricultura y ganadería solamente el 1.8~. 

Los factores que limitaron el ci:lsarrollo agrop~ 
cuario representaron un serio obstáculo en el creci---
miento económico de estos países, en virtud de q..ie el~ 
excedente producido por el sector manufacturero en lu-
gar de utilizarse en la reinversión o la creación de -
nuevas industrias, se tuvo que canalizar para cubrir -
las fallas del mismo sector. 

En Colombia donde la producción agropecuaria 
participó con el 43%, en pramedio7 en la formación del 
producto interno, durante el período de la 2a. guerra; 
en las primeros años de la posguerra, descendió al 341/o; 
en tanto que la industria manufacturera elevó su pert.!_ 
cipación de un 14~ a un 18°/o. En Ecuador se dió una si-
tuación similar a la de Colombia. 

Asimismo, en el Perú, la producción agropecua--
ria descendió de 26 a 2'Z!/o en su participación del pro-
ducto nacional bruto, en tanto que la producción mine-



ra se incrementó de 5 a 7°/o y la manufacturera de 15 a 
1sro. 

7 

Durante el periodo en análisis, los países centro 
americanos considerados en su conjunto registraron una -
tendencia de crecimiento del producto y del ingreso del_ 
4°/o y 5% respectivamente, Esta situación se debió a que -
la rela·ción de intercaribio fue favorable para las econo-
mías de esta región. 

El volumen físico de las exportaciones se elevó -
persistentemente durante el período de la posguerra ace-
lerando la tasa de crecimiento; sin embargo, aunque la -
evolución de la relación de precios del intercambio fue 
favorable en el largo plazo, en la segunda mitad de la -
década del 50 se inició un descenso que anuló parte del 
poder de compra que había logrado Centroamérica con la -
expansión de sus exportaciones. 

El incremento que presentaron las exportaciones -
de los paíes centroamericanos tuvieron ·un elemento deci-
sivo, en el intercambio cµe entre ellos mismos realiza--
ron, así durante la década Je ~958 este comercio se in--
crementó casi cuatro veces, pasando su valor total de 
8.6 millones de dólares en 1950 a 32.7 en 1960. j/ 

Pero el efecto del deterioro de precios del inter 
cambio exterior que empezó a hacerse sentir desde 1955 ,-
hizo que el crecimiento del ingreso descendiera a un ran 
go del 2.7°/o en 1961. 11 

Las importaciones centroamericanas tendieron a 

11 El Desarrollo Económica de América Latina en la Post-
guerra.- Naciones Unidas.- CEPAL. 
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crecer más que el ingreso interno y que las exportaci~ 
nes, por lo que se hi za necesario que estas economías 
acudieran al financiamiento externo. 

El volumen de las importaciones correspondientes 
a 1959 duplicó las cifras correspondientes a las de 
1949; además, la estructura de las importaciones en 
1959 presentó una disminución en la proporción corres-
pondiente a materiales para la construcción con el co.!2 
siguiente reflejo en la disminución· del índice de in--
versión interna. 

En resumen podemos decir que duarante, la déca-
da de 1950 las economías latinoamericanas responoian_ 
a las siguientes características: 

El mayor procentaje de la población económita--
mente activa (más del 600/o) j/ estaba dedicado a 
la agricultura y a la explotación minera; en 
tanto que el sector industrial absorbía un me--
nor porcentaje de la población económicamente -
activa que por su parte, el sector servicios 
inició una etapa de gran desarrollo, lo que se 
reflejó en la absorción de mano de obra. 

- La proc:Lcción interna estaba compuesta fundame.!2 
talmente por productos agrícolas, los cuales se 
destinaban al consumo interno y a la exporta--
ción. El valor agregado por el sector industrial 
al producto interno bruto era casi insiginifica.!2 
te. 

:J.! Hacia una Dinámica del Desarrollo Latinoamericano, 
Raúl Prebisch .- Fondo de Cultura Económica> 1971, 
Capítulo III, 
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Consecuencia de los dos aspectos señalados fué 
c:µe las exportaciones estaban constituidas básica 
mente por productos primarios incapaces de finan-
ciar las importaciones de productos manufactura--
dos, por lo que estas economías presentaban siem-
pre una balanza desfavorable, salvo el caso de Ve 
nezuela, 

Ante esta situación los gobiernos latinoamerica--
nos, buscaron acelerar el desarrollo económico de sus 
países, para lo cual iniciaron las pláticas y estudios -
que los condujeran a la solución de los problemas más -
apremiantes. Los estudios realizados indicaron la necesl 
dad de formar bloq.¡es económicos que les permitieran am-
pliar sus mercados para poder colocar los excedentes pr2 
ducidos en el interior de un país y así mismo lograr la 
utilización plena de sus recursos. 

Los paises centroamericanos fueron los primeros -
en intentar alcanzar la integración económica¡ en 1951 -
los Ministros de Relaciones Exteriores de, Guatemala, 
Costa Rica, El Salvaodr, Honduras y Nicaragua, firmaron_ 
la e.arta de San Salvador que estableció la Organización_ 
de los Estados Centroamericanos. 

En 1956, se estableció el Comité de Comercio, que 
bajo la dirección de la Comisión Económica para la Améri 
ca Latina, inició los estudios para la formación del me~ 
cado común Latinoamericano. Al año siguiente, la Organi-
zación de Estados Americanos convocó a los Ministros de_ 
1-lacienda Latinoamericanos, para que redactaran los prin-
cipios básicos para lograr el objetivo del Comité de Co-
mercio; sin embargo, la reunión de Ministros ño logró -
grandes adelantos y fue hasta 1959 cuando Argentina, Br~ 
sil, Chile y Uruguay iniciaron la labor de establecer -
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una zona de libre comercio. A esta iniciativa se unie-
ron al poco tiempo México, Paraguay y Pen,'.j¡ los 7 pai-
ses acoredaron firmar un Tratado Q.Je le diere el marco 
institucional a la zona ae libre comercio latinoameri-
cana.. El 18 de Febrero de 1960 fué firmado por los si!:!. 
te países mencionados el Tratada de Montevideo que dió 
lugar a la Asociación Latinoamericana de Libre Comer--
cío. Posteriormente ingresaron Bolivia, Bolombia 1 Ecua 
dar y Venezuela. 

En 1958, después de varios años de estudios, 
los países centroamericanos firmaron el Tratado Multi-
lateral de Libre Comercio e Integración Centroamerica-
na el cual entró en vigor en 1959. 

·En 1960, el Tratado anterior fue reemplazado 
por el Tratado de Managua, Q.Je estableció al Mercado 
O::imún Centroamericano. 

Sin embargo, antes de analizar particularmente_ 
a cada uno de los procesos de integración que se han -
dado en América,_ .. se pr>ocederá a indicar las bases teó-
ricas sobre las cµe Elescansa la integración económica-

El objetivo de la integración varía en relación 
al tipo de países que la desean; así, si se trata de -
paises desarrollados, como los que forman al Mercado -
Común Europeo, su finalidad es la de combinar sus fac-
tores productivos de tal manera que eleven sustancial-
mente sus rendimientos en la producción. En el caso de 
que los países que han iniciado el proceso de integra-
ción estén dentro de la categoría de los subdesarroll~ 
dos, su principal finalidad es elevar el nivel de vida 
de la población, para lo cual necesitan desarrollar un 
sector industrial y agropecuarios eficientes que satis 
fagan la demanda de la región. 
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Los i'ntentos de integración económica multinaci.e_ 
nal, tienen origeres diferentes; en el siglo XIX ya se -
encuentran ejemplos; sin embargo, es hasta el presente -
sigla cuando aparecen ei;i una forma más clara 1 'como mecani~ 
mas de integración multinacional, debido esta fundamen--
talmente a las dificultades q.;e el comercio y los pagos_ 
internacionales de esa época impusieron al desarrollo 
económico de los países. 

El pB'lsamiento económico del siglo XIX se incl! 
nó por el libre intercambio comercial basándose princi--
palment e en las ventajas que se derivan de la especiali-
zación y en la desigual! distribución de los recursos 
existentes entre los paies; pero la existencia de dese--
quilibrios en la balanza de pagos y los diferentes gra--
dos de desarrollo de las economías nacionales provocaron 
el surgimiento de nuevas corrientes que combatieron a 
ese pensamiento liberal, y que propugnaron por un grada_ 
creciente de intervención estataL 

En virtud ci3 las condiciones que imperaban en -
las países, la intervención estatal se caracterizó por -
la adopción de una serie de medicas proteccionistas 
que, tratancb de rerrediar los problemas de cada país 
agravaron la situación del comercio internacional" 

A raíz de los acontecimientos políticos y econó 
micas del presente siglo, entre los que destacó la prim~ 
ra guerra mundial, se acentuó la tendencia de los gobier-
nos a proteger sus economías,Esta tendencia se manifestó 
en diversas formas, entre las que se pueden señalar la -
aplicación de altas aranceles, controles de cambio, dep~ 
sitos previos, etc .. Esta conducta de los gobiernos hizo_ 
que se agudizarán los problemas que venían entorpeciendo 
al comercio internacional. 
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Para contrarrestar estos obstáculos, que aisla-
ba a las economías nacionales, a partir de la cuarta -
década de este siglo, se empezaron a adoptar medidas -
tendientes a lograr la cooperación económica interna--
cional como medio para acelerar el desarrollo económi-
co. Estas fueron ::ta creación del Fondo Monetario Inter-
nacional, el Consejo Económico y Social de las Nacio~
nes Unidas, el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, el Acuerdo General Sobre Tarifas y Aranceles, 
etc .. Sin embargo los resultados lograros con la crea-
ción de esos organismos no fueron del todo satisfacto-
rios, ya que en la práctica no atacaban al origen mis-
mo de las problemas .. 

De esta manera, se hizo evidente la necesidad -
de lograr formas concretas de integración multinacio--
nal, coordinando los esfuerzas y la disponibilidad de_ 
recursos de un grupo de países, a fin de lograr la es-
tabilidad monetaria y asegurar el desarrollo económico~ 

A esta nueva concepción respondieron los acuer-
dos entre Holanda, Bélgica, Y Luxemburgo, que en 1943_ 
formaron la Unión Aduanera del Benelux¡ en 1947 Fran--
cia e Italia, firmaron un Tratado por el cual estable-
cieron una un1on aduenera; en 1951, Francia, Alemania, 
Italia, Holanda, Bélgica y Luxemburgo firmaron el Tra-
tado con el cual se instituyó la Comunidad Europea del 
Carbón y el Acero¡ en 1957 estos mismos países firma--
ron el Tratado de Roma que instituyó al Mercado Común 
Europeo. :J./ 

j/ Bloques de Comercia y Mercados Comunes.- Sidney 
Dell.- Fondo de Cultura Económica.- 1965. 
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Los casos de procesos de integración que en Am! 
rica se originartJn ya se señalaron en párrafos anterio-
res,ademáS de que· en el capítulo siguiente se realizará -
un análisis detallado de cada uno de ellos. 

Antes de proceder al análisis de la integración 
en América, es necesario dejar asentados algunos conceE 
tos generales de la teoría económica sobre los que des-
cansan las Asociaciones multinacionales. 

La integración económica constituye un mecanis-
mo a través del cual se hacen intentos para crear una -
estructura institucional que facilite el mayor aprove--
chamiento de los recursos naturales; así coma la optim~ 
zación de los rendimientos de los factores de la produs 
ción de los países asociados. 

Cabe hacer notar que este concepto es un tanto_ 
simplista, en virtud de que la integración económica es 
de tal amplitud que abarca una gama extremadamente va--
riaaa de acciones coordinadas entre los países. Sin em-
bargo para facilitar la comprensión de este concepto, -
se puede indicar que el proceso de integración se puede 
dar en diferentes formas, que van desde la instauración 
de una zona de libre comercio, que tendrá como siguien-
te objetivo: la formacíón de una unión aduanera¡ hasta 
la forma más compleja de una comunidad económica. j/ 

La zona de libre comercio, es el área formada -
por paises que se han comprometido a liberar de gravám~ 
nes y restricciones de otro tipo a lo esencial del ca--

j/ Curso de Economía Moderna.- Paul A. Samuelson.- Agu!_ 
lar, S.A. Ediciones,- pp. 803,804. 



14 

mercio, entre ellos; conservándose el derecho cada uno 
de los países para aplicar los gravámenes y restricci~ 
nes de todo orden al comercio de los demás países. j/ 

La Unión Aduanera consiste 811 el compromiso que 
adquieren, los países que lo forman, para eliminar los 
gravámenes y otras restricciones al comercio entre 
ellos, al mismo tiempo que establecer una tarifa común 
sobre las importaciones provenientes de los países no 
miembros. j/ 

El mercado común, incluye las condiciones seña-
ladas para la unión aduanera, más la coordinación de -
los países en aspectos referentes a la política maneta 
ria, de ocuP,ación, salarios, inversión, etc. 

Con respecto al desarrollo económico, la idea -
de una integración económica latinoamericana tiene, un 
doble apoyo: por una parte, las experiencias en el sec 
tor externo de más de quince años, aproximadamente le_ 
demostraron como los beneficios que se obtuvieron 811 -

forma aislada no favorecieron su ritmo de crecimiento 
y los resultados fueron menores de los que se pudieron 
haber obtenido de existir cierta coordinación en sus -
planes de crecimiento. Por otra parte, el desvaneci-~ 
miento de las circunstancias favorables de la 2a. gue-
rra mundial, y del retraso industrial que algunos de -
los países latinoamericanos sufrieron durante los años 
que siguierun a este conflicto mundial, hicieron nece-
saria la aplicación de una política comercial de utili 
zación de los recursos, que permitiera elevar la pru~ 
ducción a un ritmo superior al del aumento de la pobl~ 
ción, evitando en alguna medida desajustes en la balan 
za de pagos. 

j/ Obra mencionada. 
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La integración económic~ de la América Latina -
se planteó, desde sus inicios, como una forma particular 
de acelerar el desarrollo económico de todos los países_ 
miembros, impulsando el crecimiento de una región consi-
derada como atrasada dentro del contexto mundial. A dife 
rencia de los procesos integracionistas Europeos, que 

.combinaron economías semejantes en su ritmo de desarro~
llo y en términos generales con el misno nivel de vida,-
la integración latinoamericana está sustentada sobre ba-
ses distintas, ya que está constituida en su mayor parte 
por países de escaso nivel de desarrollo y con grandes -
diferencias en su estructura económica pero que cuentan_ 
con una mutua comprensión debido• a que desde la Conquis-
ta Española estos países tuvieron las miSTias raíces his-
tóricas y en consecuencia una gran semejanza en los pro-
blemas socioeconómicos, En estas condiciones ni los paí-
ses europeas, ni los asiáticos presentan un grado tan a,! 
to de identificación. 
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CAPITULO II 

LA INTEGRACION ECDNOMICA EN AMERICA. 

En virtud d:Jl debilitamiento que presentaba el_ 
ritmo de desarrollo en los países latinoamericanos, 
los góbiernos de estos países, tras intensos estudios, 
decidieron unirse en bloques económicos que les permi-
tiera ampliar sus mercadas, ya que via comercio se ge.-. -
nera una mayor actividad económica de mutuo beneficio_ 
para los países que participan en un proceso de inte--
gración ¡ además, de que a través de éstos, se propicia 
la instalación de nuevas industrias y se amplian las -
existentes, que sin contar con la magnitud del mercado 
que ofrecen los sistemas integracionistas, no se po---
drían instalar o ampliar, al menos,no, en condiciones 
económicas, 

En ténninos generales, la ventaja decisiva Q.Je_ 
se deriva de cualQ.Jiera.de las formas de integración -
es el máximo aprovechamiento de los factores product~ 
vos y la mayor coordinación de los planes de desarro--
llo de los diferentes sectorBs de la producción. Lo 
que en esencia permitirá la consecución del objetivo -
máximo decuna política de integración multinacional, -
es: el mejoramj.ento del nivel de vida de la población_ 
a través de un proceso creciente de desarrollo .. En es-
te capítulo, se indicarán en forma un tanto genérica,-
como se lograron formar los distintos bloques económi-
cos de América, 

--, .. - ......... 
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1.- FORMACION DEL MERCADO COMUN CENTROAMERICANO. 

La idea de integración económica centroamerica-
na fué concebida por los gobiernos de esta área desde los 
inicios de la década de 1950 1 con el fin de llegar gra--
dúalmente a la formación de una estructura productiva_ 
de alcance internacional, que sirviera de complemento a 
sus políticas nacionales para elevar el nivel de vida de 
la población. 

El programa de integración centroamericana se -
inició propiamente en 1952, can la formación del Comité_ 
de Cooperación Ecnnómica del Itsmo Centroamericano, int~ 
grado por: los Ministros de Economía de Guatemala, del -
Sa.lvador, de Honduras, y de Costa Rica. Este Comité, con 
la ayuda de varios subcomi té.s especializa dos, es el cµe _ 
en términos generales, ha dirigido hasta la fecl1a al Pl'E, 
ceso de integración. 

Durante los primeros años, el Comité se dedicó 
al estudio de problemas de transporte regional, energía_ 
eléctrica, financiamiento, capacitación técnica, integr~ 
ción agropecuaria e industrial. 

Es decir, el Comité enfocó sus esfuerzos a la -
solución de los problemas que entorpecerían la amplia---
ci6n forrral de los mercados nacionales, Asimismo, duran-
te este periodo se crearon instituciones regionales de -
investigación tecnológica, ,tales mmo el Instituto Cen--
troamericano de Investigación y Tecnología Industrial --
(ICAITI) y de Capacitación Adninistrativa, y Ja Escuela_ 
Superior de Administración Pública de América Central. 

En 1958, se suscribió el Tratado Multilateral 
de Libre Comercio e Integración Ecnnómica, que estable--

- ..... - ... -___ -.-':"'-, - .-~- ~.- ... 



18 

ció una zona de libre corrercio, a lograrse en un peri~ 
do de 10 años. 

El Tratado Multilateral no enmarcó un meca-
nismo de liberación que reglamentara la forma en que 
las Partes Contratantes cumplirían el compromiso de 11_ 
berar a los productos susceptibles de comercio intrar! 
gional. En términos generales, el Tratado estableció -
una lista inicial de productos de carácter muy limita-
do (20D)J a los cuales se eliminaban inmediatamente de 
gravámenes arancelarios. 

En el período señalado, de 10 años, se elimina-
rían todos los obstáculos al comercio cµe se realizara 
entre los países firmantes del Tratado; así como tam--
bién el establecimiento de una tarifa arancelaria exte 
rior común .. 

Al mismo tiempo que los países centroamericanos 
firmaban el Tratado Multilateral, también firmaron un_ 
Convenio sobre el Régimen de Industrias Centroamerica-
nas de Integración, con el objeto de promover de una -
manera coordinada el establecimiento ee industrias que 
se necesitaban dentro del mercado regional. Este Conv~ 
nio representa un aspecto muy importante, ya que en él 
se prevén condiciones para que los países obtengan los 
mismos beneficios del pro.Geso de integración, 

El Convenio dispone que las plantas manufactur~ 
ras que necesiten de todo el mercado intrarregional 1 -

en virtud de su magnitud, se denominarán "industrias -
de integración" y sus productos recibirán la facilidad 
de ingresar libres de tód9 derecho en los cinco países; 
mientras que cualquier empresa que se establezca inde-
pendientemente de este Convenio encontrará que sus pr!:!. 

- -.... - - ~ - --- -- .-
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duetos estarán sujetos a los derechos usuales y sólo ob-
tendrán el libre ingreso a los demás paises al final del 
período de transición. Ningún. país podrá tener una segu!!. 
da industria de integración a menos que todos los demás_ 
ya tengan la primera industria de esta característica, 

No obstante las ventajas· que representaban el 
Tratado Multilateral y el Convenio de Industrias para 
las economías centroamericanas, en febrero de 1960, El 
Salvador, Guatemala y Honduras, firmaran un Tratado de -
Asociación Económica Mutua, que se oponía a varios pun-
tos del Tratado Multilateral y omitía cualquier convenio 
para el desarrollo industrial. Sin embargo, este último_ 
Tratado, aceleraba el proceso de integración, ya que en_ 
él se estableció el libre comercio inmediato para la to-
talidad de los productos manufactur~dos u originarios de 
los tres países, salvo una lista de excepciones. También 
se establecía la creación de una unión aduanera completa 
entre estos países en un plazo no mayor de cinco años. 

Ante esta situación, de coexistencia de trata--
dos con diversas metas, el Comité de Cooperación Económi 
ca efectuó una evaluación general del programa de inte--
gración. Esta revisión culminó con la formación del Tra-
tado Genral de Integración Económica que firmaron en la_ 
ciudad de Managua el 13 de dicianbre de 1960, Guatemala, 
El Salvador, Honduras y Nicaragua. En julio de 1962 se ~ 
xó Costa Rica. 

En el Tratado General se consolidaron los resul 
tados de convenios bilaterales y multilaterales existen-
tes hasta 1960 y se determinaron compromisos definidos a 
plazo fijo para la acbpción de un arancel común externo. 
Al mismo tiempo, se estableció, el Banco Centroamericano 
de Integración Económica y los organismos necesarios pa-
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ra la aplicación del Tratado, tales como el Consejo -
Económico, el Consejó Ejecutivo y la Secretaría Perma 
nente del Tratado. 

Los países miembros se comprometieran, a través 
de este Tratado a perfeccionar una zona de libre co-
mercio en un período no mayor de cinco, a partir de -
que entró en vigor, junio de 1961. Así también, desde_ 
esta misma fecha, tuvieron que adoptar un arancel ca~ 
mún, con base en el Convenio Centroamericano sobre 
Equiparación de Gravámenes a la Importación, el cual -
había sido firmado en 1959 por todos los países del -
área. 

El Tratado General de Integración Económica Ce~ 
troamericana está constituido por 33 artículos, que a_ 
su vez se agrupan heterogeneamente en once capítulos -
que se refieren respectivamente a la constitución del_ 
mercado común; al régimen de intercambio; subsidios a_ 
la exportación y comercio desleal; tránsito y transpor 
te; empresas de construcción; integración industrial;-
Banco Centroamericano de Integración Económica; incen-
tivos fiscales al d:lsarrollo industrial; organismos; -
disposiciones generales; y disposiciones finales. 

A partir de que entró en vigencia el Tratado de 
Managua, se estableció una red de organismos regiona~ 
las, encargados tanto del funcionamiento del proceso -
de integración como de la formulación de iniciativas -
para el cumplimientolde los objetivos; así, en el pe--
riada comprendido entre 1961 y 1965, se realizaron 
avances notables que representaron un gran progreso p~ 
ra la consolidación del mercado común. De lo realizado 
en este período, se destacan los siguientes aspectos:-
perfeccionamiento de la zona de libre comercio y la t~ 
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rifa externa común, así también se consolidaron los órg!! 
nos del Tratado General de Integración Económica. A par-
tir de 1966, se inició una fase caracterizada por el me-
joramiento de los procedimientos y reglamentos relacion~ 
dos con la administración; así como por la firma de nue-
vos acuerdos, entre los que destacan los referentes al -
establecimiento de bases conjuntas de coordinación de P.9, 
líticas económicas que coadyuvaran a la adaptación de cada 
economía de la región a la nueva situación del mercado -
ampliado y a los requerimientos del proceso de desarro--
llo interdependiente. 

No obstante, las condiciones en que se desarro-
llaban los mecanismos de integración de los países cen--
troamericanos, se presentaron algunos problemas deriva--
dos de la complejidad del programa regional, que requi--
rieron una atención especial de los órganos de la inte~ 
gración. Algunas de estos problemas se debieron al rápi-
do aumento de las actividades y transacciones generadas_ 
por el mercado común, cuya administración absorbió buena 
parte de las energías de los aparatos gubernamentales de 
las Partes Contratantes 1 otros se originaron en el !lecho 
de que los progresos logrados afectaron intereses impori-
tantes en cada país, lo que planteó grandes obstáculos -
para el avance de las negociaciones, Sin embargo, sería_ 
erróneo pensar que, frente a los problemas de largo pla-
zo y las asociados a dificultades críticas de algunos 
países en particular: los organismos de integración hu--
bieran podido mantener una actitud pasiva,. 

La explicación de los fenómenos por los que a--
travesó el mercado común, se podría encontrar a través -
del análisis de cada uno de las países que lo forman, 
de donde se desprenderían varios factores estratégicos.-
Uno de los más importantes y por lo cual se debe exami--
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nar con mayor detalle, lo representa el análisis de la 
demanda externa, porque en ella se origina la princi--
pal ma~ de a11orros y de ella dependen los efectos mu.!_ 
tiplicadores más intensos; además porque representa 
una de las principales fuentes de ingresos fiscales. -
Puede incluso, decirse que las economías de esos paí-
ses, se han organizado a través de varias décadas para 
atender con eficiencia esta actividad, esto lo demues-
tra: ei sisterra df' transporte, la especialización de -
las instituciones financieras en el crédito para algu-
nos productos de exportación y las relaciones de pre--
cio que, por lo general favorecen la producción de los 
artículos susceptibles de exportarse, en relación a 
los destinados al consumo interno. 

No obstante las condiciones antes enunciadas, -
el rector externo perdió la capacidad de sustentar un 
desarrollo sostenido, para los países centroamericanos. 
Esto se debió fundamentalmente, a las constantes fluc-
tuaciones de la economía mundial, relacionadas tas -
específicamente a los productos de vital importancia_ 
para los países en cuestión. En efecto, productos ta--
les como i el café, bammos y minerales en general, pr~ 

sentaron un decaimiento paulatino, de su importancia -
en el mercado internacional. 

Otro aspecto característico del comportamiento~ 
del desarrollo económico de los paises centroamerica--
nos desde que iniciaron el proceso de integración, fué 
la ampliación de las funciones estatales en materia 
económica y social. Es decir~ el sector pública exper_;h 
mentó profundos cambios, al reforzar sus cuadros técni 
cos. Sin embargo~ estas medidas se vieron seriamente 
limitadas por la estructura de la producción, que no 
respondió a corto plazo a los lineamientos trazados 
por el proceso de integración. 
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Independientemente de lo antes señalado, puede_ 
agregarse otro factor, que sirva como un elemento más -
de juicio en la interpretación justa de los fenómenos -
por los que atravesaron los paises centroamericanos. E~ 
te es el impacto que causó la formación del mercado co-
mún, en cada uno de los paises, pues el establecimiento 
de la zona de libre comercio y del arancel uniforme a_ 
la importación creó un importante foco de crecimiento -
económico. En muy poco tiempo, el comercio regional ga-
nó terreio dentro del conjunto de transacciones exter--
nas hasta representar, en 1968, aproximadamente el 25~
del total del comercio que realizaban. Pero su importa~ 
cía se debió fundamentalmente a la disminución de las -
limitaciones, que antes de 1960 1 sobreprotegían a los -
mercados nacionales y ¡10 permi tian el aprovechamiento -
de los excedentes de capacidad de la mayoría de las in-
dustrias establecidas en cada pais, las cuales se con--
cretaban medianamente a satisfacer la demanda nacional. 

E~_el periodo de 1961 a 1965 los estímulos del 
libre comercio resultaron amplificados y favorecidos -
por la evolución ascendente de las exportaciones, lo 
que facilitó la canalización de recursos públicos y·pr! 
vados hacia múltiples actividades o programas de carác-
ter regional, tales como la instalación de empresas pr2 
ductoras de pepel y plásticos, productos químicos y de 
acero. 

En síntesis, el proceso de integración hizo po-
sible que las economias centroamericanas, en el período 
1961 a 1965, crecieran más rápidamente, gracias a que -
las oportunidades de inversión pudieron ser aprovecha--
das. Sin embargo, este crecimiento no fué el óptimo, d~ 
bido al estrangulamiento externo y a lo que podemos de-
nominar como burocratismo de los órganos nacionales que 
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intervienen para la formación del mercado común. 

En esta situación, la cual se puede calificar -
corno satisfactoria y que en ténninos generales preval~ 
ció hasta 1965, empezaron a gestarse desajustes que -
condujeron a un decaimiento del ritmo de crecimiento -
que se había logrado a través del proceso de integra--
ción. Se puede señalar como los aspectos más importan-
tes que entorpecieron las negociaciones de integra--
ción, los relacionados con la balanza de pagos y el -
equilibrio en el desarrollo y los relacionados con el 
intercambio regionél. 

Dichos problemas entorpecieron la evolución 
fluida de las transacciones entre los países del Merq~ 
do Común, primero durante lapsos breves y posteriorme~ 
te, en forma más prolongada. 

En un principio, cuando se iniciaron estos pro-
blemas, los Gobierno·s trataron a toda costa, de reo--
rientar sus economías hacia el proceso de integración, 
mediante la ampliación del campo de acción de los rre--
canismos regionales de coordinación, organización de -
reuniones de Ministros de Economía, Hacienda, Agricul-
tura, etc. Sin embargo, la multiplicidad y urgencia de 
los problemas crearon tensiones que no se pudieron el;!;_ 
minar por completo, en virtud de que los organismos r~ 
gionales no se daban abasto en la solución de tan gran 
número de problemas, 

Entre los principales problemas con q.¡e se en-
·frentó el Mercado Común a partir de 1965, se distin---
guen los siguientes: 

- No se había logrado obtener un desarrollo 
equilibrado entre todas las Partes Contratan-
tes. 
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A este respecto, el Gobierno de Honduras, des 
de 1964, hizo señalamientos muy serios en re-
lación a que su país no estaba recibiendo be-
neficios en la misma medida que el resto de -
paises que tomaban parte en el proceso de in-
tegración. 

Se agudizaron los desequilibrios en las bala.:!., 
zas de pagos de cinco países debido fundamen-

talmente al deterioro de los precios, en el me~ 
cado internacional, de los renglones más impor-
tantes de exportación. Así como al aumento que_ 
sufrieron los principales productos de importa-
ción, fundamentalmente los insumos, 

Debilitamiento de las finanzas públicas. En -
1968, en virtud de que Costa Rica y Nicaragua, 
que se consideraban los países más afectadas, 
señalaron la necesidad de celebrar algunas 
reuniones con los organismos nacionales de -
integración. Las reuniones de estos organis--
mos, dieron como resultacb la subscripción 
del Protocola ci3 San José, que tuvo como fin~ 
lidad establecer mecanismos, que sobre bases 
uniformes lograran, la defensa de la balanza_ 
de pagos y el fortalecimiento del eraria pú--
blico. 

En marzo de 1969 los gobiernos centroamericanos 
adoptaron un programa de accion tendiente a eliminar -
las dificultades surgidas dentro del contexto de la i_!l 
tegraci6n y adoptar medidas que facilitaran el proceso 
de desarrollo equilibrado entre las Partes, 

Las principales medidas que se dictaron en el -
programa de acción fueron: 
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El establecimiento de una unión aduanera. 

- La coordinación y annonización de _políticas -
nacionales en materia monetaria, industrial,-
agropecuaria e infraestructura. 

- Cre3.ción de un mercado regional de capitales. 

El programa de acción se vio interrumpido por -
un conflicto bélica que se presentó entre Honduras y -
El Salvador. 

Es de señalarse, que el conflicto entre esos 
dos países, solo fué la justificación de la paraliza~ 
ción de las negociaciones del mercado común, ya q.ie si 
no se hubiera presentado este problema, de todas mane-
ras se hubieran tenido que detener, aunque fuera temp_!2. 
ralmente, las actividades integracionistas, a fin de -
darles oportuniced a los organismos encargados del pr.!2. 
ceso, de encontrar fórmulas adecuares para la solución de 
los problemas con que se venían enfrentando, 

Los efectos más sobresalientes del conflicto bé 
lico fueron: en 1er. lugar, que el Consejo Económico -
y el Consejo Ejecutivo, organismos fundamentales del -
programa de integración, tuvierun que suspender sus 
funciones, En 2o. lugar, algunos de los paises dejaron 
de cumplir sus compromisos, en especial, los referen--
tes al libre intercambio. 

No obstante los problemas señalados_, el proceso 
de integración centroamericano no se ha perdido ya que 
los Gobiernos de esos países, desde entonces, han veni 

¡ -

do relizando esfuerzos continuos, tendientes al resta-
blecimiento del Mercado Común., Como prueba de esto, se 
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puede señalar la reunión que llevaron a cabo, en di---
ciembre de 1969, los Ministros de Relaciones:Exterio--
res de los cinco países. 

La reunión de Ministros tuvo como objetivo bás,i 
co, el establecimiento sobre las bases institucionales 
en que deberían descansar las negoc :iacibnes tendientes a 
solucionar el conflicto entre El Salvador y Honduras. 

Al finalizar la reunión, Los Ministros emitie~ 
ron una declaración conjunta, que contenía tres aspec-
tos fundamentales: 

Creación de un grupo bilateral formacb por re 
presentantes de El Salvador y Honduras. A es-
te grupo se le encomendó el estudio de los , -
problemas que dividían a sus países y la salu 
ción de ellos • 

Creación de una comision ad-hoc, formada par_ 
dos representantes de cada uno de los cinco -
paises. La Comisión tendría que señalar las -
fórmulas necesarias para reorganizar el siste 
ma Institucional Centroamericano. 

- Celebración de reuniones de Ministros de Eco-
nomía y que en esas reuniones se constituyera 
un Consejo Económico que estableciera un mo--
dus operandi de funcionamiento del Mercado Co 
mún. 

Para cumplir con estas objetivos fue necesario, 
realizar un análisis detallado de cada uno de ellos, -
asimismo, obtener la posición de los gobiernos con res 
pecto a los problemas de integración. El resultado de 

-- ........ - -"".- _ ... - __ ,. ... - .- .-
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esta investigación, que hicieron los Viceministros de 
Economía, fué, que se le asignó prioridad al diseña y_ 
formulación del modus operandi. 

En diciembre de 1970, se terminaron los estu---
dias y se indicó cuales serían los puntos que compren-
dería el modus operandi, entre los que se destacan los 
siguientes: 

- Reorientación de la política industrial de la 
región. 

- Coordinación de la política agrícola regional. 

- Adopción de una política arancelaria centro--
americana que conciliara los intereses del 
productor y de consumidor. 

- Revisión del arancel externo común. 

- Aplicacióntde criterios más estrictos, en la 
detenninación del origen de las mercancías. 

Adopción de cláusulas de salvaguardia. 

Incentivos fiscales al desarrollo indJstrial, 

Para poder llevar a su cumplimiento este progr~ 
ma, era necesario que los Ministros de Economía de los 
cinco países, en su totalidad lo · aprobaban. Sin emba! 
go, en la reunión de Ministros celebrada, el mismo mes 
de diciembre de 1970, no se llegó a un acuerdo, por lo 
que el modJs operandi quedó suspendido, hasta que se -
llegara a su aprobación mediante refonnas o cualquier_ 
otra me di da • 

------ .... _ ...... _ '""." 
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La aprobación del modus operandi no se logró, -
por lo que, hasta la fecha se espera, que El Salvador_ 
y Honduras solucionen sus problemas, para poder conti-
nuar con las negociaciones propias del proceso de inte 
graci6n, 

2.- FORMACION CE LA ASOCIACION LATINOAMERICANA 
DE LIBRE COMERCIO. 

El antecedente directo más lejano de la Asocia-
ción Latinoamericana de Libre Comercio, data de sep-~ 
tiembre de 1955, con la creación de un Comité de Come!. 
cio, dependiente de la Comisión Económica para Améri-
ca Latina (CEPAL), el cual durante el período de se--
sienes que celebró en la ciudad de Panamá en mayo de -
1959 1 sentó, sin duda alguna, un precedente importante 
en el estudio y preparación del Tratato de fvbntevideo, 
documento básico para la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio, 

En 1958 la CEPAL creó un Grupo de Trabajo del -
Mercado Regional Latinoamericano, que se reunió por -
primera vez en Santiago de Chile, en el mes de febrero 
del mismo año. Un año después el mismo Grupo se reunió 
por segunda vez en la ciudad de México, a fin de conti 
nuar con los estudios del Mercado Común Latinoamerica-
no, En esta etapa de estudios, el Gnipo señaló algunos 
principios generales que tendrían que cumplirse, si se 
deseaba formar el mercado común latinoamericano, 

Entre los principios indicacbs se distinguen 
los siguientes: 

1.- La adhesión al mercado regional deberá es--
tar abierta a todos los paises del área. 



2 .. - El objetivo final deberá ser la inclusión 
de todas las mercancías producidas en la 
gión, a un prograrra de desgravación,. 
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3.- La necesidad de otorgar un tratamiento pre-
ferencial a los países menos desarrollados. 

4.- Establecimiento de una tarifa aduanal única. 

5.- Establecimiento del derecha para los países, 
de imponer restricciones temporales a la i!!! 
portación, fundamentalmente eh el caso de -
productos agrícolas. 

6 .- Establecimiento de reglas de competencia,p~ 
ra evitar que el comercio de exportación de 
un país perjudique las actividades de otros 
participantes en el mercado regional, 

Los principios sugeridos por el Grupo de Traba-
jo sirvieron de base, para la elabor~ción de propues--
tas concretas, que se presentaron en la reunión de ma-
yo de 1959 del Comité tle Comercio de la CEPAL. Las prg_ 
puestas se refirieron al establecimiento de una zona -
de libre comercio, como fase inicial para la formación 
de una unión aduanera. Para tal fin, el Grupo de Trab~ 
jo recomendó q..re la reducción de los aranceles y otras 
al comercio intraregional, se llevará a cabo en dos 
etapas. La primera, que abarcaría un período de 10 
años, tendría como finalidad la reducción sustancial -
de las restricciones al comercio entre los países par-
ticipantes. En la segunda etapa se debería alcanzar la 
eliminación total de las restricciones arancelarias y_ 
no arancelarias que afectaran el total del comercio 
intre.regional. 
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En la propuesta, el Grupo de Trabajo hizo énfa-
sis en la conveniencia de organizar un régimen de pa--
gos y créditos, lo a.Jal facilitaría la licµidación de_ 
las transacciones entre los países miembros, Así tam--
bién sugirió la conveniencia de concertar acuerdos su~ 
regionales de complementación y especialización entre_ 
paises. Estos acuerdos deberían ser llevados a cabo 
por paises colindantes, preferencialmente, y las conc~ 
siones que se otorgaran en ellos, no serian extensivas 
a las demás Partes Contratantes. 

El Comité de Comercio estudió detalladamente la 
propuesta del Grupo de Trabajo y solicitó a la Secret~ 
ría de la CEPAL que se formará un Grupo de Expertos G~ 
bernamentales, designados por los países interesados -
en iniciar el proceso de integración. Sin embargo, es-
ta idea no llegó a cristalizarse, debido a que en 
1959, Argentina, Brasil, Chile y Uruguay, elaboraron -
un plan definitivo para establecer una zona de libre -
comercio. 

El proyecto de integración de estos cuatro paí-
ses, adquirió mayor fuerza cuando invitaran a Bolivia, 
Paraguay_y Perú a que reforzaron su objetivo. Aún con_-
el apoyo de estos 3 países, era del concenso general, 
que solo se trataba de un Acuerdo Subregional. Dispue~ 
tos a demostrar q..ie no era ese su objetivo, los siete_ 
países invitaron a México y Venezuela para que envia--
ran observadores a una reunión diplomática formal, ca~ 
vacada para celebrarse en septiembre de 1959 en Monte-
video. Esta reunión tenía como propósito, preparar un_ 
proyecto definitivo de un Tratado que rigiera a la zo-
na de libre comercio. 

El proyecto de Tratado se vió ampliado por la -
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inclusión de varios aspectos importantes que habían si, 
do señalados por el Grupo de Trabajo c:E la CEPAL, para 
la formación del mercado regional latinoamericano. 

Finalmente, el 18 de febrero de 1960, Argenti~a, 
Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguay, firm! 
ron el Tratado de Montevideo, con lo cual se estable--
ció en forma definitiva la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio. Posteriormente se adhirieron a este 
Tratado Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela. 

Los países que iniciaron el proceso de integra-
ción, con la firma del Tratado de Montevideo, tuvieron 
que enfrentarse a las actitudes que asumieron el GATT 
y el Fondo Monetario Internacional. Sin embargo, la 
ALALC pudo continuar su existencia no obstante la act! 
tud negativa que asumieron estos dos importantes Orga-
nismos internacionales. 

A grandes rasgos puede señalarse que el Tratado 
tiene como objetivo fundamental la ampliación de los -
mercados nacionales, con el fin de que los países de -
América Latina puecan incrementar su tasa de desarro-
llo económico; de tal manera que el desigual nivel de_ 
crecimiento y sus economías en algún grado competitivo 
y poco integradas puedan complementarse de tal forna -
que haya equidad de beneficios. Así en el preámbulo de 
dicho Tratado se destaca que "los gobiernos que los 
suscriben, persuadidos de que la ampliación de las ac-
tuales dimensiones de los mercados nacionales, a tra~ 
vés de la eliminación gradual de las barreras al comer 
cio intrazonal, constituye condición fundamental para_ 
que los países de América Latina puedan acelerar su 
proceso de desarrollo económico en forma de asegurar -
un mejor nivel de vida para sus pueblos" .. El artículo 

-- ..... "' ... ... -- - .. - "" -
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primera señala como objetivo del Tratado, el estableci 
miento de una zona de libre comercio y la institución 
de la Asociación Lationamericana de Libre Comercio. Di 
cha zona se perfeccionará en un período de doce años,-
c:µe de acuerdo can las fechas en c:µe el propio Tratado 
entró en vigor, vence en julio de 19731 es decir que -
para esta fecha debería haber sido establecida la zona 
de libre comercio. 

La forma de llegar a esta zona de libre comer--
cío, es a través de un programa de liberación del in--
tercambio basado primordialmente en una reducción gra-
dual de gravámenes y restricciones de todo orden, para 
lo esencial del comercio reciproco de los Paises Con-
tratantes. 

Dicha reducción de gravámenes se basa en nego--
ciaciones entre las Partes a fin de que el intercambio 
comercial se realice en forma consciente respecto a 
las necesidades y posibilidades de cada país. 

Asimismo, sus disposiciones tienden a lograr -
una expansión gradual del intercambio, na sólo para lo 
esencial del comercia actual, sino para las artículos_ 
cuya producción se haya impulsado como consecuencia de 
la ampliación del mercado y de las medidas de comple~ 
mentacián e integración económica que se apuntan en el 
mismo Tratado. 

En consideración de los trastornas que podrían_ 
traer consigo una reducción inmediata total y general_ 
de las graváme~es al comercio intrazonal, el Tratado -
estipula una reducción anual del 8~ de los gravámenes_ 
vigentes para terceros paises y, can la formación de 2 
clases de listas de productos sujetos a intercambio, -
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se le da libertad a los paises para seleccionar con to 
do cuidado los productos objeto de liberación, 

Por otra parte, tanto la reducción gradual de -
los gravámenes -8~ anual- al comercio de los artículos 
que se incluyen en las listas relativas, como el inc~ 
mento gradual del valor de los productos que figuren -
en la lista común -25~ cada trienio del valor global -
de comercio entre las Partes-, constituyen la máxima -
garantía al impulso del intercambio comercial dentro -
de la zona, 

Sin embargo, con el propósito de que cada país_ 
pueda corregir algunos resultados desfavorables en el_ 
comercio de los productos incluidos en el programa de_ 
liberación; o cuando las importaciones sean en cantid~ 
des o en condiciones tales que causen perjuicios a de-
terminadas actividades productivas, de importancia pa-
ra la economía nacional; o, finalmente, cuando se pre-
sente en un país un desequilibrio persistente de su b~ 
lanza de pagos global, o con la Zona, se incluyen en -
el Tratado una serie de normas que le dan flexibili---
dad. Tal es el caso de las contenidas en los artículos 
11 y 12, las cláusulas de salvaguardia, las disposici~ 
nes especiales sobre agricultura y las medidas en fa--
vor de países de menor desarrollo económico relativo. 

Un aspecto importante que rige las negociacio--
nes es el principio de reciprocidad de concesiones. Dl 
cho principio, tan importante en un proyecto de esta_-
nat_uraleza, ha sido objeto 'de constante evolución. En_ 
un principio se pensó que este concepto exigía, además 
de tratamientos preferenciales de carácter recíproco,-
el mantenimiento del equilibrio de la corriente comer-
cial de país a país. Sin embargo, pronto se comprendió 
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q.ie esta última condición era casi imposible de lograr, 
se en virtud de las diferencias en el desarrollo ecanó 
mico de cada una de las Partes Contratantes y en las -
corrientes tradicionales del comercio. Posteriormente 
se pensó que dicho equilibrio debería mantenerse entre 
cada Parte Contratante y el resto de la Zona, pero, 
por razones idénticas a las aludidas en el párrafo an-
terior, se prefirió adoptar el principio de reciproci-
dad en relación a las concesiones otorgadas y a las es 
pectativas de corrientes crecientes de comercio. 

Con el propósito de asegurar condiciones equit!::. 
tivas de competencia.entre las partes contratantes y -
facilitar la creciente: integración y complementación -
·de sus economías, especialmente en el campa de la pro-
ducción industrial, el Tratado incluye un elemento que 
puede constituir el embrión de una Unión Aduanera. En_ 
efecto en su articulo 15 dice: ".. . . Las partes contr!! 
tantes procurarán, en la medida de lo posible armoni--
zar -en el sentido de los objetivos de liberación del_ 
presente Tratado- sus regímenes de importación y expor. 
tación, así como los tratamientos aplicables a los ca-
pitales, bienes y servicios procedentes de fuera de la 
zona". 

Por lo que se refiere al segundo aspecto del Tr,!;! 
tado de Montevideo o sea, el relativo• a las medidas de 
integración y complementación de las economías,está b!::. 
sacio en la celebración de acuerdos por sectores indus-
triales y en la realización de esfuerzos de promoción_ 
y coordinaci6n de las respectivas políticas de indus--
trialización, dando cabida a entendimientos entre los_ 
repres8!1tantes de los sectores económicos interesados. 

En el aspecto agrícola también se señala la ne-
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cesidad de coordinar sus políticas y de efectuar medi-
das tendientes a limitar las importaciones a lo neces~ 
río para cubrir el déficit de producción interna y a -
nivelar los precios del producto importada a los del -
producto nacional. 

3.- FORMACION DE LA ASOCIACION DE LIBRE COMER~ 
CID DEL CflRIBE (CAAIFTA)" 

Las condiciones poli ticas, 'económicas y sociales 
que prevalecían en las naciones y territorios del 
Commen Wealth Británico del Caribe durante la época de 
la posguerra diferían totalmente de las que imperal:an_ 
en el área de los paises latinoamericanos, ya que mi.e~ 

tras estas últimos habían superada muchos años antes -
la etapa del colonialismo y sus consecuencias¡ las na-
ciones del Caribe, para esta época, apenas empezaban -
a enfrentarse a los problemas que trae consigo la con-
solidación de un estado independiente, no obstante de_ 
esta diferencia en el desenvolvimiento del procesa hi§ 
tórica de los Territorios del Caribe y los países del_ 
área latinoamericana, los das grupos de países inician 
casi simultáneamente los pasos para lograr su integra-
ción económica. 

La necesidad de sentar las bases para lograr el 
desa.rrollo económico, les hizo ver a los gobiernos de_ 
los territorios del Caribe, la conveniencia de incre--
mentar el grado de coordinación entre todos ellos¡ de_ 
esta manera, los países independientes del Caribe, 
(Jamaica, Trinidad y Tobago, Barbados, Guayana y Anti-
gua) .sumados a las Islas Británicps de Barlovento y -
Ebtavento (St. Kitts, Nevis, Anguila, Cbminica, Grena-
da, Montserrat, Sta . Lucía y St. Vi cent) decidieron e~ 
tablecer en 1958, la "Federación de las Islas Occi den-
tales", patrocinada por el Reino Unido. 
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Esta organización perduró solo 4 años, pues~ -
Jamaica y Trinidad y Tobago, que concentraban más de -
dos tercios de la producción total del área, decidie-
ron retirarse de la Federación por considerar que su -
participación no les era favorable y que sus objetivos 
los limitaban. 

La necesidad de encontrar una fórmula de coope-
rac1on qJe reemplazará ala Federación llevó a estos paf_ 
ses a realizar varias reuniones de alto nivel, las que 
culminaron con la suscripción de un Acuerdo qJe esta--
bleció una Asociación• de Libre Comercio del Caribe, El 
documento respectivo fue firmado por los 'jefes de Es-
tado de Antigua, Barbados y Guyana, el 15 de diciembre 
de 1965. Este Tratado propuso el establecimiento de 
una zona de libre comercio y eventualmente la creación 
de una unión aduanera y una comunidad económica para -
todos los territorios caribeños que lo desearan. En d! 
ciembre de 1966 los gobiernos signatarios del acuerdo_ 
mencionado firmaron un contrata suplementario estable-
ciendo cierta protección para los productos derivados_ 
del petróleo, además se ampliaron algunos artículos 
del propio Acuerdo, referente a derechos de importa~
ción, con el propósito de aseguror que na se interpre-
tará el misma en una forma que sugiriera la exclusión_ 
de bienes que se estaban produciendo en el territorio_ 
miembro en el q.ie se generaba la importación o que in-
cluían en la aplicación de dichos artículos, tasas o -
tarifas internas sobre esos bienes. 

Posteriormente, en octubre de 1967 se celebró -
una Conferencia de Jefes de Estado de los países miem-
bros de la Comúnidad Británica del Caribe, en Barbadas, 
en la que se fijó al primero de mayo de 1968 como la -
fecha para el establecimiento de una Asociación de Li-
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bre Comercia del Caribe ampliada, Con el objeto de lo-
grar este fin, se acordó que se prepararía un nuevo 
acuerdo que sirivera de base para la incorporación de_ 
todos los países b territorios de la Comunidad Britá~ 
ni ca del Caribe. 

En diciembre de 1967 1 se reunieron en Jamaica -
representantes a nivel técnico de los gobiernos, para_ 
formular recomendaciones que serían discutidas y apro-
badas en una Reunión de Ministros de Comercio 1 cµe se_ 
celebraría posteriormente. Estas recomendaciones fue~ 
ron redactadas en forma de enmienda al acuerdo origi-
nal y distribuí das por el Gobierno de Guyana el 1o" de 
febrero de 1968. El 21 de ese mismo mes después de una 
corta conferencia de los Jefes de Aduana de los Paises 
y Territorios participantes, se inauguró en Georgetov.n 
la reunión de Ministros de Comercio, con la presencia_ 
de representantes de todos los miembros de la comunidad 
británica del Caribe, menos Jamaica¡ sin embargo este_ 
país anunció posteriormente su intención de adherirse 
al área de libre comercio. Finalmente el 30 de abril -
las Jefes de Estado de Guyana, Barbadas, Antigua y Tri 
nidad y Tobago suscribieron ·el documento respectivo, -
en St. John's capital de Antigua. Los territorios de -
la Comunidad que forman parte del grupo de Islas de 
Barlovento y Sotavento inclusive Antigua, establecie--
ron un Mercado Común c:El Caribe Oriental el 15 de ju~ 
nia del mismo año liberando completamente los obstácu-
los al comercio entre sí, como etapa previa a la sus--
cripción del Tratado del CARIFTA acción q_¡e llevaron a 
cabo conjuntamente todos, el 1a. de julio, menos Mont-
serrat que lo hizo el 1o. de agosto c:E 1968. 

Faltaba aún por definirse Jamaica, que se había 

-.. - -. -· -' . . . 
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retirado de las deliberaciones para el establecimiento 
de la CARIFTA, por no estar de acuerdo en la Sede que -
se le asignó al futuro Banco de Desarrollo del Caribe¡ -
pero para el 1o. de agosto de 1968 tras intensa labor d! 
plomática, Jamaica se incorporó á la firma del Tratacb de 
St. Jhon 's. 

El Tratado QJe establece la Asociación de libre 
comercio del Caribe está constituido por 39 artículos y_ 
6 anexos que señalan las condiciones necesarias para el 
funcionamiento de la zona de Libre Comercio. 

Los objetivos de la Asociación están comprendi-
dos en el articulo 2 y son los siguientes: 

a) Promover la expansión y diversificación del 
intercambio comercial en la zona que abarca. 

b) Hacer que el comercio entre los Territorios 
miembrus se desenvuelva en condiciones de competencia --
equitativa. 

e) Estimular el desarrollo equilibrado y prog~ 
sivo de las economías de la zona. 

d) Fomentar el desarrollo armonico del comercio 
en el Caribe y su liberación mediante la eliminación de 
las barreras que se le oponen. 

e) Lograr la equitativa distribución de los be-
neficios del libre Comercio entre los Territorios miem~ 
bros. 

El programa de liberalización se encuentra con-
tenido en los articulas IV y V del Anexo B del Tratado. 
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Básicamente en estos artículos se señala la 
obligatoriedad para los Territorios miembros de no im-
poner derechas de importación sabre aquellos productos 
seleccionados para recibir un tratamiento preferencial, 
entendiéndose que quedan comprendidos en esta catego--
ría los que reunan cualquiera de las siguientes con 
diciones: 

a) Que hayan sido producidas totalmente dentro 
del área. 

b) Que formen parte de una lista de bienes pre-
parada por el Conseja de CARIFTA y/o; 

c) Que si se han producida en el área can par--
tes importacas de fuera de la Zona, que los_ 
insumos no excedan del 5rY/o del precio de ex-
portación de los bienes producicbs. 

Las normas relativas al origen se encuentran 
contenidas en el Anexo C del Tratado¡ además es Anexo_ 
contiene una lista de productos que son considerados -
como insumos originados dentro del área. 

Por otra parte el Articulo 13 del Tratado seña-
la, que a excepción de ciertos productos agropecuarios 
que gozarán de tratamiento especial, ningún Territorio 
aplicará restricciones cuantitativas a la importación 
de productos provenientes del área. Sin embargo existe 
el recurso de medidas de salvaguardia para ciertas si-
tuaciones. 

El Tratado establece que las productos importa-
dos o exportados par un Territorio miembro disfrutarán 
de libertad de tránsito de la Zona y únicamente esta~ 
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rán su je tos al pago de las tarifas normales por los -
servicios q..ie se presten. 

En el aspecto industrial señala algunas medidas 
destinadas a lograr la armonización de los incentivos_ 
a la producción industrial, aunque al principio el mi~ 
mo Tratado establece mecanismos para mantener un 
statu-quo, Es decir, que ningún Territorio puede intro 
ducir incentivos, subsidios o exenciones impositivas -
más ventajosas que las que regían antes de entrar en -
vigor el Tratado, como sería la devolución de impues--
tos o aranceles cuando los productos se destinan a la 
Asociación. 

En términos generales, los Territorios miembros 
del CARIFTA han cumplido con los compromisos contraídos 
con la suscripción del Tratado de St. John's, además -
han logrado diversos avances en el proceso de integra-
ción, entre los que se pueden señalar: 

1.- En mayo de 1971, Belice ingresó a la Asoci~ 
ción, convirtiéndose en el décimosegundo miembro de 
ésta. 

2.- 6e realizaron los pasos necesarios para la_ 
adopción de un nuevo sistema de valoración aduanera, -
basado en un texto uniforme que incorpora la Definición 
del Valor de Bruselas; adem6.s se introdujeran las medi-
das necesarias para adoptar el sistema de clasifica-~ 
ción tarifaría con base NAS. 

3.- El Consejo de CARIFTA ha aprobado varias de 
cisiones para mejorar la efectividad del Protocolo de 
Comercialización Agrícola, entre los cuales se distin-
guen: la destinada ~ofrecer mayores incentivos en los 
precios y en la garantía del mercado para estimular la 
producción agrícola regional¡ sobre, cuarentenas zoo y 

.. 



42 

t'i tosanitarip.s1,y. sobre pr.oducitos t6xicas, realizándose -
gestiones para la adopción de legislaciones y procedi-
mientos uniformes en una extensa área de estas esferas 
de acción. 

4.- La firma de un nuevo prutocolo sobre grasas 
y aceites, con lo Q.JB se logra aumentar las expectati-
vas de exportaciones de los territorios de menor des~ 
arrollo relativo, al exportar aceite crudo en lugar de 
copra. 

5.- Durante 1971, se desarrolló una gran activ! 
dad de índole técnica, tendiente a preparar el esquema 
de annonización de los incentivos para la industria. 

6.- Se terminó en enero de 1971, un detallado 
informe sobre el establecimiento de una tarifa externa 
común. 

7.- El Consejo aceptó algunas recomendaciones -
propuestas por una reunión de funcionarios especializ~ 
dos en localización industrial, realizada en julio de 
1971. 

8.- La Comunidad Europea reabrió en 1971 su de-
claración de intenciones con respecto a los 4 paises -
independientes del Corrmonwealth del Caribe, dejando la 
puerta abierta a los países de la Asociación de Libre_ 
Comercio del Caribe para elaborar la forma definitiva_ 
de la Asociación que puedan desear establecer con la -
Comunidad Europea ampliada. 

Después de muchos años de esfuerzos regionales_ 
para el establecimiento de un Consejo Examinador del -
Caribe, finalmente se logró en noviembre de 1971 un -
acuerdo, después de una reunión efectuada en Montse---
rrat. El proyecto de convenio ha circulado para su aceE 
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tación y ratificaci6n finales por los gobiernos parti-
cipantes y deberia comenzar el 30 de abril de 1972. 

En el campo de la educación jurídica, se llegó_ 
a un aaJerdo para el establecimiento de un Consejo Es-
pecializado, cuyas oficinas funcionarán en Barbados, y 
que estará destinado a suministrar adiestramiento pro-
fesional a los estudiantes de derecho. En Jamaica y 
Trinidad-Tobago operarán dos centroE de adiestramien~ 
to. El acueroo por el que se estableció el Consejo ha_ 
sido firmado y tiene vigencia, mientras los correspon-
dientes al establecimiento de los centros de adiestra-
miento todavía están en elaboración. 

En a...ianto a la cooperación sanitaria, se reali-
zó, en Bermuda, en febrero de 1971, la Tercera Confe--
rencia de Ministros de Salud Pública del Caribe, esta-
bleciéndose una cooperación regional en ciertos aspec-
tos de la ádministración sanitaria, a saber: educación 
médica de postgrado; educación en las profesiones méd!_ 
cas q.ie no sean las de la medicina y enfermería; esta-
blecimiento de laboratorios regionales especializados_ 
en control de calidad de los medicamentos; adiestra---
miento del personal de mantenimiento de equipos hospi-
talarios especializados y otros aspectos del manteni--
miento hospitalario. 

También se creó una sección sanitaria en la Se-
cretaría Regional con fondos suministrados por la Org~ 
nización Eanitaria Panamericana, para coordinar y org~ 
nizar las actividades regionales en el campo de su as-
pe cia li dad • 

En cuestiones navieras, la Secretaría emprendió 
estudios para mejorar y racionalizar el Servicio Navi~ 
ro de las Indias Occidentales, y preparó un proyecto -
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de acuerdo para el mantenimiento de .las operaciones del 
Servicio, además de las reuniones del Consejo 'Naviera -
Regional. 

Durante 1971 fué firmado y entró en vigencia el 
acuerdo por el que se estableció un Programa de Asiste~ 
cia Técnica de la Commonweal th del Caribe, Al respecto,-
ya se han registrado solicitudes de asistencia técnica_ 
dentro de este programa realizadas por los gobiernos 
que participan del mismo, 

La Integración Política, 

En julio de 1971, seis Jefes de Gobierno de las 
países de la Commonwealth del Caribe firmaron la Decla-
ración de Granada que estableció un procedimiento para 
la discusión y la elaboración de alguna forma de unidad 
política entre los países de la región. 

La Oeé:t:aración de Granada constituyó una ratifi-
cación del movimiento hacia la integración económica em 
prendido por los paises de la región del Caribe. 

En cuanto a los esfuerzos para dar a conocer las 
actividades de CARIFTA, señala la Secretaría que la pu-
blicidad más efectiva fue la de la misión enviada a los 
paises miembros con ocasión del tercer aniversario de -
la constitución de la Asociación de Libre Comercio, La_ 
misión visitó alas. paises miembros y mantuvo discusiones 

'·· ... 

con funcionarios gubernamentales, organismos privados,-
sindicatos, grupos juveniles, escuelas y público en ge-
neral, 

Durante 1971 1 la Secretaria dió a conocer tres -
publicaciones: CARIFTA and The Nsw Caribbean; a Guide 
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far Use of Exporters and Importers, y The Brusels ---
Tariff Nomenclature • 

. En octubre de 1972, los Territorios de menar des 
arrollo relativo adoptaron un arancel del tipo del ex-
terno c.omún, con lo q;e se sentó un gran precedente pa 
ra la adopción del arancel externo común de CARIFTA, 

arancel adoptado por estos Territorios se ca 
racteriza por los siguientes aspectos: 

- Se establecen niveles arancelarios muy bajos_ 
o exentos para maq;inaria y equipos, así como 
para muchas materias primas. 

Se estableceran aranceles elevados para pro--
duetos finales análogos a los que se producen 
en el área y aún más altos para productos sun 
tuarios, 

- Con el objeto de compensar las pérdidas fisca-
les que implica este arancel, en algunas te--
rri torios se ra adoptado un sistema de impue~ 
al consumo. 

Entre el 18 y el 26 de febrera de 1973 se real! 
~ zaron tres importantes reuniones en St. Johns' s, pera_ 

estudiar el establecimiénto de la Comunidad Económica 
del Caribe. 

En estas reuniones se trataron los siguientes -
temas: 

l. 
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- Elaboración de proyectos para evitar la doble 
"imposición fiscal, mediante disposiciones ten 
dientes a la excepción fiscal. 

Análisis para la estructuración de la Tarifa 
externa Común y la política de protección pa-
ra los países de la región. 
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CAPITULO III 

ANALISIS DEL PROCESO INTEGRACIONISTA DE LA ALALC 

1.- Evaluación de los objetivos del Tratado de Montevi-
deo. 

El Tratado de Montevideo fue firmado con el ob-
jetivo fundamental de ampliar los mercados nacionales 
mediante la foriración de una zona de libre comercio. 

La fusión de los diversos mercados latinoameri-
canos, se consideró en 1960, como el mecanismo más ef.:!:_ 
caz para salvar las limitaciones de desarrollo económi 
co, que caracterizaban a los paises del área. Sin em--
barga, para el cumplimiento de este objetivo, fue nec~ 
saria que la ALAL..C ampliará SCJJ campa de acción a otros 
aspectos, tales como: la estadística, las transportes, 
la nomenclatura arancelaria .. el desarrollo industrial,-
asuntos aduaneros, coordinación con otras organismos -
de integración, etc. Asuntos, Q.JB en última instancia_ 
constituyen otros objetivos de gran importancia, para_ 
que se lleve a su término la integración económica del 
área latinoamericana. 

Para lograr el objetivo fundamental, el Tratado 
de Montevideo, establece en el capitulo II, los linea-
mientos del Programa de Liberación del Comercio que de 
berán cumplir las Partes Contratantes. 

La liberación del comercia regional debe efec--
tuarse progresivamente y alcanzarse después de un pe--
río da de doce años, que se inició el .10, de junio de -
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1961 y debería haber terminado en junio de 1973. ~~ 

La liberación del comercio se realizará, media~ 
te la reducción y eliminación definitiva de los dere--
chos aduaneros y otros gravámenes de efectos equiva---
lentes 1 que obstaculizan las importaciones procedentes 
de los países miembros. Para cumplir con este' objeti-
vo, se debe elaborar: 

- una Lista Nacional, que estará constituíoa -
por una relación de productos de los cuales, cada Par~ 
te Contratante concede reducciones arancelarias a las 
demás Partes Contratantes. 

Esta lista la deberá elaborar anualmente cada -
pais y la deberá presentar opartuna~ente a la Canferen 
cía. 

- Una Lista Común, q.JS comprende las reduccio--
nes acordadas por todos los países miembros y se nego-
cia cada trienio. 

La Lista Nacional, como lo estipula el TratadoL 
debe.comprender un total de reducciones, que alcance -
por lo menas al 8~ anual del volumen de comercio reali 
zada con los demás paises de la Asociación, en los 3 -
años Q.lB preceden a la negociación de la Lista Común. 

Debido a que el objetivo fundamental de la 
ALALC, es la fusión de mercados y ésta se lleva a cabo 
mediante el cumplimiento del Programa de Liberación, -
,el mecanismo adecuado para realizar la evaluación del_ 
proceso de integración es a través del an~lisis de los 

i~ Este J.ími te se prolongó hasta 1980, de acuerdo con -
el Protocola de Caracas, 



resultados y grado de cumplimiento de dicho programa. 

En virtud de las variaciones que han sufrido el 
cumplimiento de la estipulado originalmente por el Tr~ 
tado de Montevideo y con el fin de darle máyor clari-
dad a la evaluación q.ie se pretende realizar, se divi-
dirá al análisis en 2 partes: una, que comprenderá el_ 
periodo 1961-1969 y la otra, que abarcará el período -
que va de 1969 a la fecha, 

En el período de 1961 a 1969, las Partes Contra 
tantes otorgaron 11,300 concesiones, de las cuales, ª!! 
tre 1961 y 1962 se otorgaron 7,593. A partir de 1963,-
las negociaciones anuales de las Listas Nacionales se_ 
han venido debilitando paulatinamente, debido fundamen-
talmente, a que en la medida, en que las Partes desgr~ 
van las productos objeto de comercio intrarregional, -
los problemas con que se enfrentan son mayores, pues -
implican grados mayores de elaboración y las empresas_ 
establecidas en el país que los producen acostumbradas 
a un excesivo proteccionismo, interponen todos sus re 
cursos para evitar que los productos de su interés se 
incorporen al programa de liberación. 

En relación a la Lista Común, el Tratado esta--
blece, que, durante el perído de transición, 12 años -
originalmente, cada tres años las Partes Contratantes 
eliminen todas las restricciones arancelarias de pro--
duetos que comprendan el 25o/o del comercio regional. E~ 
tos productos deben incorporarse en la Lista de refe--
rencia. 

En ocasión de que se negociara el 1er. tramo de 
la Lista Común, en 1964, se presentaron muchos proble-
mas, por r;iarte de todos los países que l1icieron que 

. 1 



50 

las negociaciones se prolongaran por varios meses y 
que fuera necesaria la realización de dos conferencias 
extraordinarias. 

En virtud de las condiciones que predominaron -
durante las negociaciones de: 1964, la Conferencia tuvo 
a bien dictar la Resolución 100 (IV), con el objeto de 
dar solución a los problemas que entorpécieron estas -
negociaciones. Sin embargo esta Resolución no fue cum-
plida, por lo que para las negociaciones del 2o, tramo 
de la Lista Común, en 1967, se presentaron problemas -
mucho mayores que los que se presentaron durante las -
negociaciones del 1er .. tramo de la Lista Común. En es-
tas condiciones, las Partes Contratantes na pudieron -
llegar a ningún acuerdo y lo único que se planteó, en_ 
una fonna más definí ti va, fué que las negociaciones de 
la Lista Común se suspendieran hasta el final del Pe~ 
ríodo de Transición y que ésta se prolongara hasta 
1978. 

En términos generales puede señalarse que los -
problemas que dificultaron el cumplimiento del progra-
ma de liberación, fueron las siguientes: 

- Disparidades en grados de desarrollo de -
los países miembros .. Esta implicó que los be-
neficios de las concesiones no fueran aprove-
chadas equitativamente por todas las Partes -
Contratantes .. 

El temor de someter a una libre competencia,-
la ineficiencia de empresas industriales, que 
en muchos casos operan al amparo de protecci2. 
nes excesivas,. · 

... -.. - -- -- - - --- :·- -; ~. --.. -- ,_---... - -
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Rechazo sistemático hacia la apertura de mer-
cado, de los productos en los casos de que el 
pais, posible concesionario, contara con pro-
yectos de producción, aunque fueran a largo -
plazo o difíciles de llevarse a·cabo. 

- Temor de someter a la competencia de precios_ 
internacionales a los productos agropecuarios, 
ya que estos se caracterizan por llevar implf 
citos los grandes problemas socioeconómicos. 

La heterogeneidad de las políticas económicas 
de la ALALC que se ·aplican. 

Por otra parte, es necesaria señalar que en al-
gunos casos, las concesiones cµe las Partes han otorg~ 
do, na han generado el comercio cµe se deseaba cuando_ 
se firmó el Tratado y en otros, el incremento de comer 
cio que se ha logrado ha sido nulo. Esto se ha debido_ 
fundamentalmente a las deficiencias de los transportes 
la inestabilidad de los tipos de cambio, la inexperie!:! 
cia de algunos productores en materia de exportación,-
etc, 

A pesar de las condiciones en que se ha desen--
vuelto el proceso de integración de la )\hALC, el come!: 
cio intrarregional ha aumentado notablemente. A partir 
de 1961 las exportaciones e import~ciones de todos los 
paises miembros se han incrementado, en algunos casos_ 
en forma notable, por ejemplo Colombia en el período -
1962-1965 mostró una tasa de crecimiento de 82,3<fo en -
sus importaciones procedentes de la zona; en este mis-
rro concepto, México mostró una tasa de crecimiento de_ 
68.6 en el período de referencia. (Cuadra 1). En térmi 
nos generalesi1 las importaciones intrarregionales ere--

. 
'I 
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cieron entrG 1962 y 1965. a una tasa de 31.3°/a,entre 
1965 y 1969, a una tasa de 7. 2°/a. En tanto que las ta-
sas de crecimiento de las importaciones totales de los 
paises de la Región en los periodos señalados son de -
1°/a y 9,6°/a respectivamente. (Cuadro 3). 

Como se puede apreciar en los cuadros estadist! 
cos, las importaciones de productos negociados mues---
tran tendencias satisfactorias de crecimiento, también 
es necesario hacer notar que, en términos generales,-
el comercio intrarregional sometido al programa de li-
beración se refiere a productos agropecuarios. Esto se 
debe a que cuando se inició el programa de liberación, 
los países incluyeron en sus Listas Nacionales todos -
los productos de importación tradicional, que no impli 
caban mayores obstáculos en su liberación, pero en la_ 
medida que la liberación implicó mayores compromisos,--
pcrr tener q_¡e incluir productos con grados de mayor -
elaboración, se fueron entorpeciendo las negociaciones 
para el cumplimiento del Programa previsto por el Tra-
tado de Montevideo. 

Ante esta situación, los Presidente de Colombia, 
Chile, Venezuela, Ecuador y Perú, el 16 de agosto de -
1966, adelantándose a los sucesos de la negociación del 
2o. tramo de la Lista Común, hicieron una declaración_ 
conjunta, a la cual denominaron 11 Declaración de Bogotá", 
de la que se torna, para fin de este anáJ.isis 1 el si---
guiente punto. 

"2 .- En consecuencia, hemos tomado la decisión 
de adelantar una acción conjunta a fin de lograr, den-
tro de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, 
la aprobación de medicas concretas que atiendan las 



,CUADRO NO, 

IMPORTACIONES DEL PROORAMA DE LIBERAClON 

VALOR CD' EN MILES DE DLS. 
PAIS 196Z 1965 1969· 

~DE CRECIMIEtiIO 
l 965-l 962 1969ft965 196971962 

Ar1entlna 64,441 ZOl,486 286, l•t7 212.6 39,5 336,8 

Bolivia 

Braail 111, 89Z 181,909 217,423 62.5 19,5 94,3 

Colombia 5,794 35, 128 47,771 506.2 z5,9 724.4 

Chile 53,070 111, 451 137, 638 110.0 23.4 159,3 

Ecuador 6, 705 8, 683 (1) 29.5 

M'xico 3, 919 18, 797 44, 824 379.6 122,5 967,2 

Para1uay 1, 741 Z,500 5, 794 43,5 ) 31. 7 uz. 7 

Pnd 33, 117 62, 560 80, 738 (2) 88.9 29,0 143, 7 

Urusuay 

Veneauela . 
ALALC Z?:J,974 620,536 821,018 126.4 32,3 199.6 

(1) CUra1 corrHpondiente1 a 1968 
(2) Cifra• correapondientH a 1967 

FUENTE1 Servicio de E.tad{1Uca y Procesamiento de dato1 
Secretarla de la ALA.Le. 

. TASA DE C!\7Clfit11ENTO 
196571962 19691965 196971962 

46,2 8.6 

17.5 4,5 

82.3 7.9 

za.o 5.4 

. 8. 9 

68.6 22.1 

12. 7 u.s 
U,5 u.s 

:U,3 7,2 

23,4 

9.9 

35, l 

14,5 

40,Z 

18,7 

19. s 

16. 9 

Ul w 

¡ 
1 
! 
~ 
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¡ 
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! 
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CUADRO NO. 3 

·IMPORTACIONES TOTALES 

VALOk CIF EN MILLONES DE DLS. DE CREClM.IENTO 
PAlS 1962 lC)65 1,971 1965 1962 1971 1965 1.971 1962 

Ar¡entlna l 356 1 199 l 869 -11.6 55,8 37,8 

Bolivia 97 134 171 38, l Z7, 6 76.7 

Bra•il 1 475 l 096 3 701 -zs.1 Z37.6 150,9 

Colombia 540 454 844 (1 l -15.9 85.9 .. .56.1 

Chile 512 604 980 18,0 62,3 91. 3 

Ecuador 97 166 Z4 3 (1) 71.l 46.4 150, l 

M'xico l 14Z 1 560 2 407 36.6 54. 3 110. 7 

Paraguay 40 55 83 37.5 50,9 107,9 

Perú 542 730 753 34,7 3.2 38.7 

Uruauay 230 151 2ZZ -34. 3 47,0 -3.6 

Veneauela 1 339 l 457 z 133 8,8 46,4 59.3 

(l) Cifra• COH .. pondientH a 1970 
FUENTE1 Servicio de E1tad!1tica y Procesamiento de Dato•, 

Secretarla de la ALALC. 

TASA DE CRECIM.IENTO 
1965 1962 

-5.6 

11,3 

.9,5 

-5.6 

5,6 

19.5 

10, 8 

11.l 

10,4 

-13.5 

z.s 

1971 1965 ,1971 1962 

7,6 

4, 1 

zz.s 
13. z 
8.3 

7.9 

7.4 

7 .1 

0.5 

6.6 

6.5 

3,6 

6,5 

10.7 

5,7 

7,4 

l z. 1 

8.6 

8,4 

3.7 

-0,4 

5,3 

"' t.n 

¡ 
1 
í 
~ ¡ 



~XPORTACIONES ZONALES 

10 DE eiEcíMltNTO .VALOR FOB EN MILLONES DE DLS. • TASA DI; CRECIMIENTO 
PAlS 

- - - CONIDEC 
Í971/196Z l96Z 1965 1971 1965/l 96Z 1971/1965 1971/1962 1965/1962 1971/1965 

Ar¡entiJla 154.6 246,6 365,6 59.5 48. 3 136.5 16,8 6.7 18.0 

Bolivia 3,0 3,5 24.7 16.7 605,7 710.1 5,2 38,5 26,1 

Bra.11 77.0 Wl, 7 354, 7 161.9 75. 9 360.8 37,7 9.8 18,S 

Colombia 8,4 zo.o 83,4 (1) 138,0 317.0 895.7 33,5 33,0 )3, z 
Chile 42,S 56,4 135, I 32, 7 139,5 218,1 9.8 15,7 13, 7 __,,.== 

Ecuador 6,1 13,3 17,3 118.0 30,1 181. o 29.6 5,3 13, 7 l 
M&xico 21.z 44,0 117,Z 108,5 166.1 455,1 Z7,5 17.7 Z0,7 

Para¡uay 10,9 17,6 23,8 61.4 35,Z 118. 7 17,3 5,1 9.1 

Per6 50,Z 62.,2 75,9 23.9 zz.o 51.0 7.l 3,3 4,6 

Ul'Ufu&y 8,Z 15.9 44,0 93,9 176.7 435,Z Z4, 7 18,5 20,4 

Veneauela 165,0 160,8 141,8 -z. 5 .11.8 ·14,0 Al.Z .z.1 -1.6 

ALALC 547,l 842,0 l 383, 5 53,9 64,3 153,0 15,4 8,6 10. 8 

U J Clfra. c:orrHpondlentea a 1970 

FUENTE1 Servicio de Eatad!ltica y Proceaamicnto de Datoe 
Secretada de la ALALC. 



CUADRO NO~ 5, 

·EXPORTACIONES TOTALES 

.,,.F= VALOR FOB EN MILLONES DE DLS •. ,o¡. DE CRECIMIENTO !?ASA DE CRJ:CIMIENTO 
PAIS 1962 1965 1971 196571962 197171965 197171962 ~96571962 ~97171965 ~97171962 

Argentina 1 216 l •93 \ 740 22,8 16, 5 43,l 7.1 z.6 4.0 

Bolivia 76 132 212 73.6 60.6 178.8 20.2 8,2 12.0 
' 

Bralll 1 214 1 595 2 904 31.4 82, 1 139.1 9,5 10,5 10, l 

Colombia 463 539 7 33 (l) 16,4 36,0 58,2 5,2 6~3 5,8 

Chile 532 688 96Z 29.3 39.8 80,8 8.9 5.7 6.8 

Ecuador 117 117 201 (1) o.o 71. 8 71.5 I o.o 11.4 6.9 

M'xic:o 773 999 l 287 29.2 28,8 66,4 8.9 4,3 s.8 

Paraguay 33 57 65 n. 1 14.0 "'· 8 . 20.0 2,2 1.1 

Perú 543 668 893 26.7 33, 7 6•.4 8,2 s.o 5,6 

Uruguay 153 191 206 24.8 1.9 34.0 7.7 l. 2 3.3 

Veneauel& z 59" 2 901 3 116 11.8 7,4 20.1 3,8 1.1 z.o 
~LALC 7 714 9 380 12 319 21.6 31,3 59.6 6,7 4,6 5,3 

(1} Cifra• c:orreapondientu a 1970 

FUENTE1 Servicio de Eetndfatica y Procesamiento de Datos, 
Secretaría de la ALALC, 

~ 
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propósitos formulados en la presente declaración, y, -
en especial, para cµe se adopten fórmulas prácticas 
que provean el tratamiento adecuado a la condición de_ 
nuestros países, cuyas características corresponden a_ 
las de los de menor desarrollo económico relativo o de 
mercado insuficiente. Todo esto como medio indispensa-
ble para lograr el desarrollo annónico y equilibrado -
de la región, de conformidad con el espíritu del Trata 
do de Montevideo 11

• 

Nueve meses más tarde, los Presidentes de los -
Estados Jlméricanos, se reunieron para considerar en 
forma más amplia los problemas que se estaban presen--
tando en cada uno de sus países, los cuales se plasma-
ron en el documento denominado "Declaración de los Pre 
sidentes de América". 

En el 1er. capítula de este Documenta, se refi-
rieron a aspectos de la integración económica y desarr~ 

llo industrial de América Latina, para cuyos efectos -
acordaron crear en forma progresiva, a partir de 1970, 
el Mercado Conún Latinoamericano que debería estar su~ 
tancialmente un funcionamiento en un plazo no mayor de 
quince años. Asímismo, introdujeron la autorización p~ 
ra concertar acuerdos subregionales de carácter transi 
torio, lo que autoriza a los paises que los concerten~ 
a la no extensión de las desgravaciones que se pacten_ 
al amparo de esos acuerdos. Esta acción, ya buscada -
por los paises de mercado insuficiente, fue aprovecha-
da por los peí.ses denominadlUS Grupo Andino, para fimar 
el Acuerdo de Cartagena en 1969, que es la base jurídi 
ca del proceso subregional de integración económica -
que se está dando dentro de la ALALC. 

Por otra parte, el Consejo de Ministros de Rela. 
ciones Exteriores de los paises de la ALALC, se reunió 

... ··-- -- ' .... - .. .. .- -
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en Asunción, Paraguay, en septiembre de 1967 7 para 
adoptar las medidas que dictaron los Presidentes de -
América, en el documento señalacb anteriormente, Pero_ 
los Ministros al analizar esas decisiones se encontra-
ron con serios obstáculos. En consecuencia durante los 
años de 1967 y 1968, durante las Conferencias de la -
Asociación, no se dictaron Resoluciones que pudieran -
dinamizar la situación por la que atravesaba el proce-
so de integración latinoamericano. 

Ante. esta situación, la Conferencia en 1968, -
decidió la necesidad de realizar una revisión exl1austi 
va de la marcha que había seguido el proceso de inte-
gración, desde sus inicios hasta esa fecha, a fin de -
detectar los elementos necesarios para determinr las -
acciones a seguir que impulsaran la integración econó-
mica. 

Durante esta revisión se examiraron múltiples -
proyectos de acción, algunos de ellos apoyados por dos 
o más países .. Sin embargo estos proyectos, solo refle-
jaban posiciones individuales, 

Los resultados de esta etapa de tn:i.bajos, a los 
que se denominaron "Evaluación de la ALALC", se eleva-
ron a la IX Conferencia, dur~1te la cual, se aceptó i,!2 
traducir algunas modificaciones al Tratado de Montevi-
deo, que quedaron contempladas en el Protocolo de Cara 
cas, (Resolución 261 (IX) ). 

En términos generales, el Protocolo de Caracas 
hace las siguientes modificaciones al Tratado de Monte 
video: 

- Amplía el pe!'ioJu Je tl'ansición para el esta-
blecimiei to de la Zona de Libre Comercio, originalmen-
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te fijado para 1973, hasta 1980. 

- Señala, que a más tardar en diciembre de 1974, 
deberán establecerse las nuevas normas a que se sujet~ 
rá el Programa de Liberación. 

- Mantiene el objetivo de procurar el crecimien 
to económico, equilibrado y armónico entre las Partes_ 
Contratantes, asi como también la distribución equita-
tiva de los beneficios derivados del proceso de inte--
gración. 

El Protocolo de Caracas, se vió complementado -
con la Resolución 262 (IX), que contiene el Plan de -
Acción para la etapa 19?0-1980. 

El Plan de Acción señala que las Partes Contra-
tantes, durante una primera etapa, que comprende al 
período 1970-1973, deberian realizar los estudios nec~ 
serios para el perfeccionamiento de la Zona de Libre -
Comercia y lo relativo a las negociaciones colectivas, 
sobre la pasibilidad de avanzar hacia la formación del 
Mercado Común Latinoamericano. 

Sin embargo, no obstante que la Resolución 262_ 
enumera 9 temas de estudio, no precisa cuando deberán_ 
ser terminados, por lo que a finales de mayo de 19?0 ,-
el Comité Ejecutivo Permanente fija las prioridades de 
estudio del Plan de Acción, señalando dos clases: la -
priorid:id A, que indica que el estudio deberá ser ter-
minado a más tardar, en 19?3¡ y la prioridad B, que 
significa, que el estudio deberá estar listo a mas tar 
dar en 1980 .. 

...., ... -.. _, .. _ ,-. --- ..... - - -
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I.- Examen del Programa de Liberación, estable-
cido por el Tratado de Montevideo para los_ 
fines previstos en .los artículos' 54 y 61 del 
Trp.tado. 

II.- Coordinación de Políticas Comerciales. 

III.- Estudios sobre Asuntos Industriales. 

IV.- Estudios sobre Asuntos Agropecuarios. 

V.- Estudios sobre Asuntos Financieros, moneta-
rios y fiscales. 

VI.- Actitudes Comunes ante Terceros Países, Gr~ 

po de Países y Organismos Internacionales. 

VII.- Estudio sobre infraestructura física. 

VIII.- Estudio sobre asuntos sociales. 

IX.- Régimen institucional. 

Es de señalarse, que estos estudios se han ido 
cumpliendo de acuerdo con las prioridades que les asi[ 
nó el Comité Ejecutivo Permanente; peru que en térmi~ 
nos generales, no han arrojado una solución práctica -
a los problemas que han entorpecido el cumplimiento -
del Tratado de Montevideo. 

Por otra parte, dentro de los cambios que se -
lían operado dentro de la ALALC, desde 1969, el refsren 
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te a la forma~ián de acuerdos subregionales, represen-
ta un aspecto muy interesante dentro del proceso de i~ 
tegración, ya que cinco países, Bolivia, Colombia, Chi 
le, Ecuador y Perú, el 26 de mayo de 1J69, firmaron el 
Acuerdo de Cartagena, con el objetivo de acelerar su -
crecimiento mediante la integración económica y esta--
blecer las condiciones favorables para la conversión -
de la ALALC en un mercado común. 

Por otra parte, cabe destacar que uno de los 
principales objetivos de desarrollo de los países de_ 
la Asociación, es el impulso de su expansión indus----
trial, mediante el aprovechamiento de las tecnologías_ 
más avanzadas. Estas metas hacen que el Estado particl, 
pe en forma determinante en la manipulación de las in-
versiones en el sector manufacturero, a través de in--
centivos de carácter fiscal que induce, a las indus--
trias ya instaladas a ampliarse y a que se ámplíen~ las 
ya existentes. 

Es por esto, que la acción del proceso de inte-
gración en este campo es muy delicada y debe tener en_ 
cuenta las lir.iitaciones que caracterizan a los. Gobier-
nos,· pues de otra manera se corre el riesgo de poner -
en vigor fónnulas que podrían parecer muy razonables -
desde el punto de vista técnico ,pera que no se condlia-
rían en la realidad,porrazones.de tipo políticQ,sociológi 
ca o c:ombinadas , 

2.- Anñlisis de los principales mecanismos de 
integración, 

El análisis de los mecanismos de que se ha ser-
vido la ALALC para lograr la consolidación del mercado 
ampliado latinoamericano, representa un aspecto prior! 

- _ ... .., --. __ ..... ~ ."'.--- - ·-. 
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tario dentro del contexto general del presente estudio, 
ya que a través de él, se podrá deducir los verdaderos_ 
obstáculos que han limitado a los países del área en el 
cumplimiento de los compromisos que contrajeron en Mon-
tevideo durante 1960, o también se podrán detenninar a_ 
que instrurrentos es necesario darles prioricad, pues de 
su útilización puede depender la ·celeriC:lad · de la inte-
gración. 

los principales mecanismos que han utilizado la_ 
Asociación Latinoamericana, por su misma naturaleza, 
son los que se refieren propiamente al programa de lib~ 
ración, de los cuales ya se l1izo referencia anteriorme::i. 
te, Sin embargo esos no son los únicos de gue se ha vali 
do la ALALC para el logro de su objetivo, ya que se ha!J. 
utilizado otros, q..ie se pueden denominar, en algunos e!: 
sos, como mecanismos auxiliares del proceso de integra-
ción. Entre los cuales se distinguen los acuerdos de com 
plementación, las Listas de Ventajas no Extensivas, el 
Márgen de Preferencia, etc. 

Los acuerdos de complementación tienen su base -
institucional en el capítulo III del Tratado de Montevi 
deo, 

los acuerdos de complementación se pueden consi-
derar como convenios comerciales que realizan dos o más 
países latinoamericanos dentro del proceso de integra--
ción económica y que tienen como objetivos, promover -
la industrialización, incrementar el comercio inten10 -
de la Asociación y disminuir las importaciones de extra 
zona, 

Las empresas que se incorporan en un acuerdo de_ 
complementación pueden ser de diversos tipos pero den--
tro de una misma rama industrial y lo hacen con la fina 

... -- .... ... - > .. - - - - - ..... • ~ - - .. - ~ ~ - - ... - - -
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nalidad, de que fabricando productos distintos dentro -
de la misma rama industrial, pueden distribuirse al mer 
cado de los países que han concertado el acuerdo de tal 
manera que cubriendo la demanda 'de productos de esa rama -
industrial, queda satisfecha y en consecuencia se elimi 
nan las importaciones de extrazona. 

También se cancertan acuerdos de este tipo para_ 
intercambiar las partes de un bien, de tal manera que -
se puedru producir totalmente el producto final en la -
región. 

Entre las ventajas que los errpresarios logran 
con estos mecanismos, se distinguen los siguientes: 

- Los beneficios que obtienen los países ·que los_ 
concertan no son extensivas a los demás paí---
ses. 

Se establece automáticamente el libre comercio 
entre los paises que lo pactan. 

Acuerdos vigentes, 

1.- Máquinas de estadísticas y análogas de cartu 
lina perforada, Países Argentina, Brasil, Chile y Uru--
guay. Suscrito el 20 de julio de 1962. 

2,- Válvulas electrónicas - Paises: Argentina, -
Brasil, Chile, México y Uruguay. Suscrito el 18 de fe--
brero de 1964. 

3.- Productos de la industria electrónica y de -
comunicaciones eléctricas. Brasil y Uruguay. Suscritos 
2 de junio de 1966. 
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4.- Productos de la industria electrónica y de_ 
comunicaciones eléctricas. Países: Brasil y Uruguay. -
Suscrito 2 de junio de 1966.~~ 

5.- Industria química. Países: Argentina, Bra--
sil, Colomiba, Chile, México, Perú, Uruguay y Venezue-
la. Suscrito 19 de diciembre de 1967. 

~·- Industria petroq..;ímica. Países: Bolivia, 
Colombia, Chile Y"Perú. Suscrito 25 de julio de 1968. 

7.- Industria de bienes del hogar. Países: Ar--
gentina y Uruguay. Suscrito el 27 de agosto de 1968. 

B.- Industria del vidrio. Países: Argentina y 
México. 7 de mayo de 1969. 

9,- Productos del sector de ecµipos de genera--
cion, trasmisión y distribución de electricidad. Paí--
ses: Brasil y México. 6 de ocb..Jbre de 1969. 

10.- Máquinas de oficina. Países: Argentina, 
Brasil y México. 18 de junio de 1970. 

11.- Máquinas c:E oficina. Países: Argentina, 
Brasil y México (Este acuerdo debió suscribirlo Chile, 
sin embargo dejó transcurrir el plazo sin manifestar -
su voluntad) 18 de junio 1970. 

12.- Sector de la industria electrónica y de ca-

~~ Caducó el 30 de julio de 19?0 por no haberse ratifi-
cado. 

- -- - -.... ·- - - "" - ,._ -.. -' ' ' 
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municaciones eléctricas. Países: Brasil y México. 30 de 
noviembre 1970. 

1~.~ Productos del sector de la industria fono-
gráfica. Países: Argentina, Brasil, México y Venezuela. 
4 de diciembre 1970. 

14.- Sector de las industrias de refrigeraciónJ. 
aire acondicionado y aparatos eléctricos~ mecánicos y -
térmicos de uso doméstico. Paises: Brasil y México. Sus 
cri to 4 de diciembre de 1970. 

15.- Productos de la industria q;ímico farmacéu 
tic.a. Países: Argentina, Brasil y México. 4 de diciembre 
1970. 

16.- Productos de las industrias químicas deriv~ 
das del petróleo. Paíse,s: Argentina, Brasil, México y-
Venezuela. Suscrito el 4 de diciembre de 1970. 

17.- Productos de las industrias de refrigera~ 
ción, aire acondicionado y aparatos, mecánicos y térmi-
cos de uso doméstico. Países: Argentina, y México. Sus-
crito el 20 de diciembre de 1971. 

18.- Industria fotográfica. Países: Argentina,-
Brasil, México y Uruguay. Suscrito el 20 de abril de --
1972., 

19 .- Industria electrónica y de comuni cacianes 
eléctricas. Países: Argentina, Brasil, México y Uruguay. 
Suscrito el 7 de julio de 1972. 

20.- Industria de materias colorantes y pigmen-
tos, Países¡ Argentina, Brasil, Chile y México, Suscrito 
el 28 de diciembre de 1972. 
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Es de señalarse, que durante los últimos años,-
los acuerdos de complementación han adquirido un mayor 
dinamismo, hasta llegar a convertirse en el mecanismo 
más ágil de liberación. 

Otro mecanismo que representa un aspecto inter~ 
sante dentro del rroceso de la integración latinoameri 
cana, es el referente al apoyo que se les da a los paf 
ses de menor desarrollo relativo, a través de las con-
cesiones no extensivas a las demás partes, que otorgan 
los países can un grado más al to de desarrollo a los -
países más desposeídos de la Zona. 

Estas concesiones están contenidas en las deno-
minadas Listas de Ventajas no Extensivas, y tiene como 
objetivo, propiciar el establecimiento de nuevas indus 
trias en los países a los que se les otorgan esas con-
cesiones. 

A pesar de que los países con más alto desarro-
llo han cumplido el compromiso contraído con los paí......,. 
ses menores, mediante el otorgamiento de concesiones -
especiales; este mecanismo no ha sido un instrumento -
eficaz para favorecer el desarrollo de estos últimos 
países, quizcis porque las concesiones que se les han 
otorgado na han tenido el carácter de exclusividad o 
porque el monto de la concesión no representa un estí-
mulo suficiente para la instalación de industrias. 

Otros aspectos por demás interesantes en el an~ 
lisis de los mecanismos de integración son las refere:::_ 
tes al margen de preferencia y al principio de recipr~ 
cidad, ya que en ellos se encuentra la esencia de la -
realidad integracionista latinoamericana. 
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El margen de preferencia es la diferencia que -
se presenta por la reudcción arancelaria que hace un -
país en favor a la zona y el arancel que conserva para 
terceros. 

El Tratado de Montevideo no define en ninguno 
de sus artículos al margen de preferencia, sin embargo 
sí se encuentra implícito en lineamientos referentes 
al Programa de Liberación, que el mismo contiene, 

El margen de preferencia representa el verdade-
ro inceitivo para que los países desvíen su comercio -
hacia la Zona, pues de la amplitud de éste, dependerá_ 
en gran medida, que las importaciones de origen zonal 
aumenten o disminuyan. 

Asimismo, el principio de reciprocidad, repre-
senta otro elenento de gran importa~cia para el logro_ 
de los objetivos que se fijaron los países en 1960, ya 
que de él se deriva, que ningún país debe pretender o~ 
tener una mayor ventaja de la zona que las que el mis-
mo Tratado establece. 

3.- Obstáculos en el proceso de integración la-
tinoamericana. 

La marcha lenta de la integración no se debe -
ciertamente al Tratado de Montevideo en sí mismo, sino 
a que no se ha formulado aún una política general de -
integración que establezca clara y concretamente los -
objetivos que se persiguen, los métodos que han de -
emplearse, el plazo para conseguir esos objetivos y 
q..¡e no se han vinculado a él todos los países del área, 

El Tratado de Montevideo constituye un importa!:!. 
te paso hacia el establecimiento del mercado común.Ja-

---- -- - - - - - -- - - -- - ~- - - ... - a - -\,". 
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tinoarnsricano y los gobiernos miembros han declarado -
la:fu;¡tenciónde empeñar sus máximos esfuerzos en el se~ 
tido de crear con decisiones favorables para alcanzar_ 
dicho propósito, Pero los objetivos inmediatas y los -
compromisos que se han contraído han sido principalme~ 
te los requerimientos para crear el instrumento profe-
sional en el marco jurídico· de una zona de~ libre comer. 
cio, mediante negociaciones selectivas a base de pro~ 
dueto: por producto. 

Es indispensable para intensificar el proceso -
de integración determinar clara y ¡:¡li;;Jfiriitivamente a dón-
de se quiere llegar en un período determinado de tiem-
po, en este sentido se considera necesario que los 
países latinoamericanos asuman cuatro compromisos es--
trecramente ligados entre sí que debieran cumplirse en 
un plazo minimo, 

1o. Establecer metas cuantitativas del nivel má 
ximo de derechos de aduana que se desea al-
canzar, incluyendo gravámenes de efecto e~ 
quivalente y adoptar un mecanismo gradual y 
sistemático para la aplicación de dicho sis 
tema. 

2o. Eliminar' gradualmente la aplicación de res-
tricciones cuantitativas y otras de órden -
no arancelario en el comercio intrarregio~ 
nal. 

3o. Establecer una tarifa común hacia el resto 
del mundo. 

4o. Fijar un sistema de preferencia reciprocas_ 
que deberán gozar los países miembros en 

. ,- - ··-- -"""- -- ,,.. - .. --
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sus relaciones de intercambio, mientras no_ 
se lleguen a establecer las preferencias de 
finitivas en la Tarifa Común. 

El proceso de integración regional, es, en sí,-
un proceso de cambio, de continua remodelación de las 
estrucb.Jras económicas, sociales y políticas de los 
países participantes, para lo que la colaboración de -
todos los sectores sociales de los paises interesados_ 
es un requisito indispensable, ya que no basta, para -
que la integración funcione, con la aceptación oficial 
de los gobiernos de cumplir con los compromisos deriv~ 
dos del proceso. Por lo mismo es necesario difundir -
las características del proceso de integración profun-
damente a las esferas económicas, políticas y sociales • 

---.-- -- -. - - - --· ..... - ... -- .... _ 
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CAPITULO IV 

HACIA UN MERCADO CO~;lUN LATINOAMERICANO. 

1.- Condiciones necesarias para el establecí-~ 
miento de una unión Aduanera Americana. 

La formación de un mercado común latinoamerica-
no, que agrupe a todos los paises americanos, que ac--
tualmente constituyen bloques en diferentes etapas de_ 
integración, es una meta que tarde o temprano se tiene 
que cumplir; en virtud, de que solo mediante la uni fic~ 
ción de las poli ticas económicas y la consolidación de 
un frente común, podrán alcanzar más rápidamente un -
nivel de vida más alto los países americanos. 

El Artículo 54 del Tratado de Montevideo señala 
que "las Partes Contratantes empeñarán sus máximos es-
fuerzos en orientar sus políticas hacia la creación de 
condiciones favorables al establecimiento de un merca-
do común latinoamericano". Para lograr el cumplimiento 
de este mandato es necesario que la ALALC se convierta 
primero en una unión aduanera, por lo que a continua-
ción se analiza cuales son las condiciones mínirras a -
cumplir para el logro de esta etapa de la integración. 

La unión ad.Janera se puede definir como un con-
venio entrB dos o más países para eliminar las restris 
ciones arancelarias y no arancelarias que recaen sobre 
el comercio que entre ellos existe; así mismo el esta-
blecimiento de un arancel común aplicable a las impor-
taciones provenientes· 'de países no miembros. 

- -- - - -- -- --, . 
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Visto superficialmente este concepto puede pa~ 
cer muy sencillo el establecimiento de un acuerdo de -
este tipo, ya que puede interpretarse, que sólo es ne-
cesario cµe los Jefes de Estado, :de los países que lo_ 
desean, lo decidan mediante un documento oficial.. Sin 
embargo, esa situación está totalmente alejada de la -
realidad, pues simplemente con revisar el proceso que 
ha seguido la ALALC, basta para darse cuenta cuantos -
son los problemas que hay que superé.r para cumplir con 
la primera de las condiciones necesarias para el esta-
blecimiento de la unión aduanera, o sea lo referente -
a la liberación del comercio entre los países asocia--
dos. Asimismo, para que sea posible el establecimiento 
de la unión aduanera, es necesario que los gobiernos -
se coordinen para poner en práctica un arancel externo 
común, que a su vez trae consigo la necesidad de que -
en todos los países se aplique un tipo de nomenclatura 
arancelaria. 

El poner en práctica un arancel externo común,-
trae entre otros, el problema de la ponderación de los 
derechos arancelarios que regirán en todos los países. 
De acuerdo con las normas del GATI, estos no deben ser 
superiores al promedio de las tarifas que los países a 
integrarse, aplican, Con respecto a este ordenamiento..z. 
se plantean cuestiones del tipo de como se debe reali-
zar la ponderación cuando alguno de los países aplica_ 
determinados gravámenes que son prohibitivo~ (de cárác 
ter proteccionista). 

Por otra parte, para que la unión aduanera fun-
cione como tal, es necesario que los países armonicen_ 
sus políticas fiscales y monetarias, en virtud de que_ 
cuando se aplican sistemas fiscales di fe rentes en los_ 
países integre.dos, se distorsionan las condiciones de 
competenciá, . 
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Otros objetivos que se tienen QJe cumplir para_ 
la consecusión de una unión aduanera, es la coordina--
ción que los gobiernos deben realizar de sus políticas 
económicas en los siguientes aspectos: subsidios a las 
anpresas 1 salarios y horas extras, transportes, dum-~ 
ping y otras prácticasr-desleales en el comercio. 

Un efecto clel establecimiento de la unión acLa-
nera es doble situación interna en el mercado, pues 
por un lado discrimina los artículos producidos fuera_ 
de la zona y por otn::i crea libertad de comercio para -
los productos producidos dentro de ella, independient~ 
mente de las fronteras nacionales,. Esto puede traer -
consigo un gran beneficio entre los países que se han_ 
integrado, cuando la. producción que existe en uno de -
ellos, se complementan con la. de los otros, en virtud 
de que estos países pueden desviar comercio, que trad~ 
cionalmente hacían con países de extrazona, hacia los_ 
países del área de integración. Pero también puede ser 
perjudicial, cuando los países que se han integrado 
tienen producciones similares, ya que en este caso, el 
establecimiento de la unión aduanera no constituirá un 
aliciente lo suficientemente fuerte para acelerar el -
desarrollo de esos países y muy por el contrario pue-
de funcionar como un mecanismo entorpececbr de ese des 
arrollo tan febrilmente buscado. 

En consecuencia, es necesario antes de formar -
una unión adu'anera determinar el grado de complementa-
ción productiva de los paises que la desean; ya que si 
los países en cuestión se caracterizan por una estruc-
tura productiva similar se tendrán que enfrentar a pr~ 
blemas, tales como que el p con un mayor grado de 
eficiencia productiva· absorberá el mercado del otro. -
Sin embargo esta situación puede superarse y a largo -
plazo, la unión aduanera puede servir para que el país 
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can menor eficiencia productiva, en los productos que_ 
inicialmente eran objeto de comercio, desvíe sus recu~ 
sos hacia otri:ls producciones en las cuales sea sufi-
ciente y de esta manera se logre una complementación -
en el comercio entre los países y por ende, se acelere 
el proceso de desarrollo económico. Pero para que esto 
sea posible, es necesario que los países empeñen todos 
sus esfuerzos para lograr este fin, pues de lo contra-
rio, el establecimiento de la unión aduanera puede ca~ 
vertirse en un juego de las fuerzas internacionales. 

2.- Convergencia de los bloques de integración 
americanos. 

Una vez visto, a grandes rasgos, las condicio-
nes Q.Je se deben cumplir para el funcionamiento de una 
unión aduanera, ya se esta en una si tu ación en la que_ 
se pueda analizar la posibilidad de una convergencia -
entre los bloques de integración arrericanos. Para tal_ 
fin es necesario señalar con cuales instrumentos ye 
cuentan cada uno de ellos, es decir, en la ALALC, en -
el MCCA y ei el CARIFT A. 

En el capítulo anterior, se indicó que dos son_ 
las condiciones fundamentales para el establecimiento_ 
de una unión aduanera, la liberación del comercio y el 
arancel externo común. En consecuencia el análisis se 
enfoca hacía estos cbs aspectos. 

Corno ya se señaló en el capítulo referente a la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, la libe-
ración del comercio no se logró como lo había estable-
cido el Tratado de Montevideo, en un plazo de 12 años, 
los cuales se cumplieron en 1973. Con el Protocolo de_ 
Caracas el término para que se cumpla con el programa_ 
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de liberación se amplió hasta 1980¡ por lo qu~ la 
ALALC, con respecto a la primera condición para el es-
tablecimiento de la unión aduanera, solo podrá estar -
en condiciones constituirla hasta el año señalado por_ 
el Protocolo de Caracas. 

Con respecto al arancel externo común, el Comi-
té Ejecutivo Permanente, a través de la Resolución 
104, dictada en 19Ei6, creó un grupo especial para es--
tudiar la nealización del arancel común, En 1967, este 
grupo se reunió para estudiar las condiciones que debe 
rían cumplirse para la elaboración del arancel en cues 
tión. Durante esta reunión se presentaron algunos de 
los objetivos de la integración que deberian tomarse -
en consideración al elaborar arancel externo común 
entre los que destacan, los referentes a: a) la naces!_ 
dad de garantizar condiciones equitativas de competen-
cia pera todos los países de la región, b) establecer_ 
una protección razonable y suficiente para estimular -
el desarrollo económico de los países en particular y_ 
en general del área latinoamericana, 3) cbtar a la As~ 
ciacián de los instrumentos necesarios para negociar -
como un bloque. 

Después de analizar los pro y contras que entr~ 
ña el establecimiento del arancel externo común, el -
Grupo señaló que debería entrar en vigor en un plazo -
de quince años, mediante una serie de etapas progresi-
vas, que deberían identificarse con el programa de li-
beración. 

A partir de 1968 es poco lo que se ha hecho en_ 
la ALALC para la elaboración de un arancel externo co-
mún, Sin embargo, en el Grupo Andino, que reune a seis 
pe los países de la ALALC, ya se ha realizado un gran_ 
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adelanto en este ~specto, 

El Gru¡Jo Andino, ha puesto en práctica, como 
una etapa previa al establecimiento del arancel exter-
no mínimo común, el cual se lleva a cabo mediante la.-
reducción de la diferencia existente entre el arancel 
de cada país y señalado para constituir el propiamente 
arancel externo mínimo común, de tal manera que ésta - . 
barrera mínima deberá quedar establecida a más tardar 
el 31 de diciembre de 1975 . 

Mientros este plazo se cumple, los diferentes -
países de la uubregión están preparando una propuesta 
que deberán presentar a la Junta del Acuerdo, para la_ 
fijación del Arancel Externo Común, que debe ser apro-
bado antes del 31 de diciembre de 1975 .. 

los países centroamericanos, desde el punto de_ 
vista de la teoría de integración económica se encuen-
tran en una etapa más adelantada que los paises que 
forman la ALALC, ya que los primeros, con la firwa del 
Tratado de Managua, establecieron una unión aduanera. 

Por otra parte, los territorios que forman el -
CARIFTA, se encuentran ya en las negociaciones destin!:! 
das al establecimiento de una comunidad económica¡ en_ 
consecuencia, estos territorios ya han superado los 
problemas relativos a la liberación intrazonal y el 
arancel externo común. 

Una vez visto el estado en que se encuentran 
los tres bloques de integración americanos, ya se pue-
den concluir algunas consideraciones acerca de la con-
vergencia de ellos, 
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1o .- Los países que forman la ALALC representa_ 
al potencial económicb más fuerte de toda Am~rica, sin 
embarga no han podido hasta la fecha, lograr el esta--
blecimiento de una zo~a de libre comercio 1 en canse-~ 
cuencia menos pueden star en condiciones de entablar 
negociaciones de conv rgencia con los otros bloques de 
integración., Por lo tanto, es necesario esperar e 1 cu!!! 
plimiento de los objetivos del Tratado de Montevidoo y 
la solución de los prpblemas que se han presentado du-
rante el proceso de i]·lntegración en la ALALC 

2o.- Los país s Común Centroamericano, si bien, 
ya se encuentran en Jna etapa de integración más avan-
zada cµe las de la AL¡ALC, necesitan superar los proble 

. -
mas de índole política por los que atraviesan, pues de 
otra; manera: menas 1e puede pensar en la posibilidad 
de que deseen establecer negociaciones con los otros_ 
bloques de integraci n americanos. 

3o .- Los terrttorios que forman el CARIFTAi de§. 
de el punto de vista de la integración ya se encuen---
tran en una situaciórh en la cual si podrían establecer 
las negociaciones conducentes a la convergencia con 
los otras bloq..1es de integración americanos. 

~o.- En virtu6 de la gran disparidad de desarro 
llo económico que exlste entre los paises de la ALALC= 
!31 MCCA y el CAAIFf A,, es conveniente que cuando se ha-
yan solucionado los ~roblernas internos de cada uno de_ 
ellos, se establezcar las negociaciones tendientes a -
coordinar las polítipas de integración de tal manera,-
que se pueda establecer una comunidad económica cµe 
englobe a todos los 'países americanos. 
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3.- Establecimiento de un Mercado Común Latinoa-
mericano. 

El establecimiento del mercacb común latinoame-
ricano, es un objetivo que deben tener presentes todos 
los Gobiernos de América, ya que sólo, a través de la_ 
coordinación y complementación de sus recursos y de 
sus proci.Jccianes, podrén acelerar el desarrollo econó-
mico de sus países, y para lograr esto, la forma más -
viable es la formación de un bloque que unifique sus -
esfuerzos y tenga la fuerza necesaria para sostener -
sus posiciones frente a los paises con un alto desarro 
llo económico. 

La formulaéián del mercado común latinoamerica-
no debe prever a lo menos tres etapas en las cuales se 
estudien los siguientes aspectos: 

1a. La :Soluc:ión de los problemas que actualmen-
te obstaculizan a los diferentes bloques de integra~
ción en América. 

2a. Identificación de las etapas de integración 
de los tres bloques; es decir, que cuando menos los -
tres se encuentren en una etapa mínima de unión aduane 
ra .. 

3a. Preparación de un Tratado que recoja las 
problemas de los diferentes países, y a su vez de las_ 
fórmulas necesarias para la solución de los problemas_ 
ocasionados por la disparidad en el grado de desarro--
llo ¡ de tal manera que, se pueda lograr la armoniza---
ción de las' diferentes políticas económicas. 

Durante la primera etapa, a la que se le puede_ 
fijar como límite el cumplimiento del Plan de Acción -
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la ALALC, se debe inciar los estudios tendientes a la 
unificación de la ALALC y el MCCA. 

Los estudias tendientes a este objetivo los de-
be realizar cuando menos un Consejo de Ministras, a ~ 

través de un grupo de Expertos que ellos nombre. El 
Consejo de Ministros deberá estar constiuído por los -
Ministros de Relaciones Exteriores de los 16 países 
QJe forman a estos dos grupos de integración. 

Durante la segunda etapa, el Consejo de Minis~ 
tras debe invitar a representantes del CARIFTA, a fin_ 
de q~e presenten en forma concreta los compromisos que 
tienen can la Comunidad Británica y la fonna en que 
quedarían libere.dos del proceso de integración arnerica 
no. 

En la tercera etapa, el Consejo de Ministros d.=_ 
berá presentar un proyecto de tratado en el cual se -
tengan en cuenta cuando menos los siguientes aspectos: 

a) Política de promoción industrial. 
b) Política agraria: 
e) Política financiera y monetaria. 
d) Tratamiento preferencial a las países de me-

nor desarrollo relativo. 
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CAPITULO V 

MEXICO ANTE EL PROCESO CE INTEGRACION, 

1.- Breve descripción de la Política Económica Actual. 

La política económica que se ha seguido en Méxi 
ca, desde el término de la Revolución hasta la fecha,-
ha tenido la particularidad, de que los objetivos a 
cumplirse han variado en cada periodo presidencial; 
sin embarga, pueden encontrarse muchos elementos comu-
nes en los distintos regímenes presidenciales por los 
cµe ha pasado, B1tre los cuales se distinguen; la aten 
ción que se 18 ha dado al sector agrícola, los incenti 
vos que se han otorgado al proceso de industrialización, 
la creación de obras de infraestructura, la preocupa--
ción por mejorar las condiciones de salud y educación 
pública, etc. 

Todos estos aspectos han sido objeto de atención 
de los Gobiernos, lo que ha variado de un régimen a 
otro, es la prioridad que han otorgado a alguno o alg.!:!. 
nos de ellos con respecto a los demás. Así se podría -
ooñalar que por ejerrplo el régimen del Lic. Miguel Al!;!. 
mán se distirguió por la importancia cµe se le dió a la 
necesidad de acelerar el proceso de industrializa::ión_ 
del país; y el del Lic. A. López Mateas, por la apert~ 
re de comercio exterior, 

El efecto de la poli tics económica q..i e se ha S!::, 
guido en México, se puede apreciar a través de análi--
sis del comportamiento de la economía durante los últi 
mos años. De acuerda con esto, se destaca que en pro~ 
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dio, el producto interne bru~c y la población han cre-
cido a tasas mayores del 6io y 3°Ío respectivamente, du--
rante los últimos años. 

Sin embargo, el crecimiento ·global de la econo-
mía, ha encerrado alguoos desequilibrio sectoriales.--
El Sector Agropecuario, que absorbe aproximadamente al 
50io de la población económicamente activa, contribuye 
con el 1CJlÁi más o menas, en la formación del producto : 
nacional bruto, y crece a una tasa promedio del 3,6o/o -
anual. 

Cabe señalar, que bien existe una política -
agraria, que ha dotado al campesino de tierras, éste -
se ha enfrentado a grandes problemas, tales como falta 
de financiamiento y de asesoría técnica¡ así como a 
otros muchos propios de los países subdesarrollados, -
pero q.¡e en última instancia, representan la explica--
cián de la situación del sector. 

A fin de darles solución a los problemas que a-
quejan la agriOJltura el Gobierno ha puesto en prácti-
ca El'ltre otros, el mecanismo de precios de garantía. -
Lo que representa al mismo estado, un sacrificio 
considerable, ya q.¡e en muchas opasiores es necesario_ 
que otorgue subsidios para mantener dicho precio, 
pues de no hacerlo en esta fonna muchos agricultores,-
ante las variaciones del precio de mercado se encentra 
rían en situaciones de quiebra. 

Dentro c:E la actividad economica, el sector in-
dustrial ha mostrado un dinamismo rrayor que el sector_ 
agropecuario. Esto se debe fundamentalmente a que es-
te sector presenta menores problemas de tipo socioeco-
nómico s ya que el Gobierno, se ha venido preocupando -

.• 
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desde hace varios años para crear alicientes al inver-
sionista, tanto nacional como extranjero, con el fin -
de acelerar la indu'strialización nacional; además de -
otros recursos que ha empleado como, el proteccionismo 
a los productos nacionales, la sustitución de imports-
éiones y la inversión (estatal} en aquellos rubros en_ 
los cuales el inversionista privado no pone atención,-
ya sea parló poco productivos o por la gran inversión 
que requieren,, 

A pesar del crecimiento de la industria nacio--
nal, q.;e ha ~alocado a México como uno de los países -
más industrializados en el área latinoamericana, la i!J. 
dustria mexicana adolece de grandes problemas, como es 
su mala distribución industrial, pues en dos millones_ 
de kilómetros cuadrados, que constituyen el territorio 
nacional solo existen cuatro centros industriales' de -
importancia; lo que influye entre otros factores, a la 
mala repartición del ingreso, a aumentos tanto en el -
costo de producción, como en el precio final, pues las 
grandes distancias entre los centros de consumo y los_ 
centros productores hacen q.;e muchas veces los precios 
se dupliquen. 

Asimisno, la mala distribución del ingresoide -
la inversión, y la falta de una tecnología adecuada,..-
han hecho que la producción tenga costos mucho más al-
tos en relación con los productos de países desarroll~ 
dos. Esto y la falta de un control efectivo sobre la -
calidad de los productos provoca, que el consumidor n!:. 
cional sienta preferencia por productos importados. En 
estas condiciones el proceso de desarrollo económico -
se ve entorpecido por la carencia de un mercado inter-
no amplio, necesario para impulsar y sostener el creci 
miento industrial. 
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. En consecuencia, es necesario que el Gobierno 
realice una revisión de las medidas que ha dictado pa-
ra alentar el proceso de industrializació_n; pues si 
bien, algunos de ellos todavía tienen vigencia, algu--
nas otras están actuando indirectamente cama elemento 
que frenan al proceso de industrialización¡ en virtud_ 
de q.JS el excesivo proteccionismo gubernamental para·~ 
detf?rminad:l.s actividades, solapa intereses malsanos, -
para la economía nacional, de algunos o muchos empres!: 
rios que al tener asegurado un mercado determinado para 
sus productos, no se interesan por mejorar las condi--
ciones de producción. Al respecto, cabe señalar que el 
Gobierno, cada vez con más fuerza ha venido tratando -
de encauzar a los productores nacionales hacia el mer-
cado exterior, lo que ha contribuido a fortalecer el -; 
crecimiento¡ sin embargo, esta acción se ve entorpeci-
da por el rápido crecimiento que han manifestado las -
importaciones en relación con las exportaciones. 

En ténninos generales, las exportaciones Q.Je 
México realiza, en un buen porcentaje, están formadas 
por productos primarios. 

En cambio las importaciones están compuestas en 
gran rredida por insumos y equipos de reposición de la 

. -
planta productiva, Por lo tanto, una de las primeras -
medidas que debe1 iniciar el Gobierno, es la revisión_ 
de los niveles arancelarios, ya que de esta manera se_ 
lograría en parte, incentivar a los industriales nací~ 
rales, a producir bienes de mejor calidad y a menor 
costo, lo cµe a su vez traería como consecuencia, b!n -
efecto de sustitución de· irnportaciónesa ,En cambio las 
exportaciones están compuestas en gran medida por insu 
mas y eq.Jipos de reposición de la planta productiva. 
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2.- Posición de México ante el proceso de inte-
t~ración de la ALALC. 

El Gobierno Mexicano apoyó decididamente desde 
su iniciación al proceso de integración latinoamerica-
no, y ha tenido, desde ese momento un concepto claro -
de la importancia que este reviste, para acelerar el -
desarrollo económico de los países que lo han seguido. 

Como se indicó Bn el capítulo III de este trab~ 
jo, la ALALC se ha enfrentado a graves problemas; sin 
embargo México ha tenido siempre presente que la 
ALALC representa un proceso irreversible y que es nece 
sario que todos los paises que se encuentran comprome~ 
·fados en ella deben agotar todos sus recursos para el 
logro de los objetivos que se fijaron en 1960. 

A este respecto México ha demostrado en diver--
sas ocasiones una posición favorable a la solución de_ 
esos problemas. Sin embargo, en relación a esta afirma 
ción cabe hacer un señalamiento de tipo general, pero_ 
que es aplicable a la posición que México ha seguido -
en el transcurso del proceso de integración. Los go---
bie111os de los países de la ALALC, indistintamente, 
han manifestado a través de declaraciones hechas en 
distintos foros internacionales, su total respalcb al_ 
proceso, : empero, estas declaraciones se ven un 
ta~to desmentidas ante la realidad del lento desarro--
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llo que la ha caracterizado d.irante los 13 años de 
existencia Q.JS tiene. En forma más clara se puede de-
cir, que dos son las posiciones de los gobiernos, una_ 
la que surge de la necesidad de ampliar los mercádos -
nacionales y de fonnar un frente común ante los paises 
altamente desarrollados, que da lugar al pensamiento -
colectivo de formar un bloque integracionista; y la -
otra, al enfrentarse a.los problemas internos, carac--
teristicos de los paises subdesarrullados, que no les_ 
penniten el cumplimiénto íntegro de los compromisos 
que han contraíCla para la formación de la zona de libre 
comercio. 

Actualmente la ALALC se encuentra en un período 
en el que se deben definir claramente que mecanismos -
se utilizarña para la consolidación de un bloque ameri 
cano. Es, en este momento cuando los gobiernos debei -
respaldar las declaraciones que han venido haciendo 
desde que se firmó el Tratado de Montevideo acerca de_ 
ai interés por consolidar una unión de países latinoa-
mericanos. 

Al respecto cabe señalar, que en forma sistemá-
tica el gobierno Mexicano, ha manifestado su deseo de_ 
q_Je el proceso de integración se cumpla. Para tal fin_ 
ha propugnada porque se lleve a cabo el cumplimiento -
de los mecanismos necesarios para el logro de las metas 
que se impusieron en 1960. 

Para el cumplimiento de los compromisos que Mé-
xico contr~jd, en esa época ha otorgado 1207 concesio-
nes en Listas Nacionales y 1359 en Listas de Ventajas_ 
no Extensivas. Dentro del programa de acuerdos de com-
plementación, participa en 12 de los 20 que se han con 
certado y negocia a su amparo 575 productos. 
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Como consecuencia el comercio que México sostie 
ne con los paises de América del Sur, desde que se far 
mó la ALALC se ha incrementado, aunque no en la propo! 
ción que se pensó cuando se firmó el Tratado de Monte-
video, sin embargo,'. !3Í se ha logrado desviar el comercio 
de algunos productos que tradicionalmente se realizaba 
con terceros países, resultando de esto que el comer--
cío que México realiza con los países de la Asociación 
ha manifestado un incremento mucho mayor que el incre-
mento presentado en el comercio global de México (cua-
dro 9). 

Cabe mencionar que el comercio de México con 
los paises de la ALALC ha registrado tradicionalmente_ 
un saldo favorable; asi por ejemplo en 1972, las impo~ 
taciones mexicanas procedentes c:E esos países alcanza-
ron la cifra de ~,497,653,000 pesos (cuadro 7) en tan-
to q_Je las exportaciones fueron de 1,838,091,000 pesos 
(cuadro 6), lo que significa que tuvo un saldo favora-"'"" 
ble de ~40,438,000 pesos durante este año. 

El Gobierno de México, ha manifestado en distin 
tas ocasiones y en distintos foros su convencimiento -
y su confianza, en que el proceso de integración econ§. 
mica es un mecanismo que sirve para acelerar el des---
arrollo económico de los países en particular y de la_ 
región latinoamericana, en general, y que mediante la_ 
integración se podrán obtener mejores condiciones de -
negociación en el campo del comercio internacional, en 
tre otras muchas ventajas. 

Por otra parte, México como país en vía de des-
arrollo, necesita estrechar los lazos de integración -
CJ..l8 lo unen a los países de América del Sur y de ser_ 
posible, en el más corto plazo posible, debe extender-
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los hacia los demás organismos de integración que se -
presentan en el Continente Americano. Esto último debe 

. -
rá realizarse a través de los órganos que la ALALC ti~ 
nen dispuestos para tal fín, como la Comisión Coordin~ 
dora ALALC-MCCA, pues de hacerlo en forma· independien-
te, se estaría obstaculizando en cierta medida, al pr2. 
ceso de integración. 

3.- . Perspectiva de México ante un proceso de -
' integración más avanzado. 

Una vez vistas, a grandes rasgos, las caracte--
risticas básicas de la economía mexicana durante la -
posguerra¡ haber conocido el por .qué de la necesidad -
de que México formara parte del proceso de integración 
de la ALALC, y su comportamiento dentro de ésta, ya 
se está en condiciones de prever si este país puede 
ir a un proceso más avanzado de integración. 

Antes de establecer una afirmación o negación 
al respecto, es necesario señalar cuales son los com--
promisos fundamentales q..ie se adquieren en la etapa -
que P,recede a laALALC, o sea, la unión aduanera q..ie , --
sería el paso a seguir en el proceso de integra--
ción. 

Las condiciones necesarias para establecer la -
unión aduanera son: 

- Desde el punto de vista de lo idealr que los_ 
paises enmarcados en ella tengan un grado de desarro--
llo econ6mico muy semejante y que las condiciones pro-
ductivas de cada uno de los países que la forman sea -
complementarias. 
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Con respecto a esta apreciación, es necesario -
señalar,que los paises Latinoarrericanos presen-
tan diferentes grados de desarrollo económico y 
que h~sta este momento no se puede hablar de 
una conplementariedad de sus economías, Así tam 
bién, que esta situación ha representado uno de 
los mayores obstáculos con que se ha enfrentado 
la ALALC y que de formarse la Unión /'.\uuanera con 
países de la ALALC y del Mercado Centroamerica-
no 1 los problemas sería aún mayores, 

Desde el punto de vista técnico, los países de-
ben comprometerse, a cumplir una desgravación -
de lo esencial del comercio, que entre ellos se 
presenta 1 y al establecimiento de un arancel ex 
terno común, 

Con re~ecto a la eliminación de las restriccio 
nes arancelarias y no arancelarias de lo esencial del -
comercio, la ALALC se· encuentra en esta etapa, la c;ual_ 
debió cumplirse, de acuerdo con e 1 tratado de Montevi~
deo, a más tardar en 1973, pero conforme con el Protoc~ 
lo de Caracas, el cumplimiento de es te compromiso se 
prolongó hasta 1980, por lo que es necesario que se cu~ 
pla este plrzo, para lo cual es necesario que los gobie~ 
nos de las Partes Contratantes empeñen todos sus esfue~ 
zas para que esi;:e nuevo lír.:i te no se prolongue y la As~ 
ciación reúna las condiciones necesarias para llegar a_ 
la siguiente etapa de la integración o quizá a un merca 
do común. 

El establecimiento de un arancel externo común., 
ha sido motivo de preocupar:ión para la Asociación, como 
se puede apreciar en la Acsoluciún 100 (IV) de la Con 
ferencia y en las F!esoluciones 98 y 10tl del Comité 
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Ejecutivo Permanente. Sin ernbargo 1 y a pesar de la im-
portancia cµe este asunto:rBviste para el proceso do -
integración, la ALALC no ha podido avanzar en este as-
pecto, habiéndose quedado todo lo referente a su logro 
a nivel de los estudios sobre la metodología que se 
debe seguir. 

Por otra parte, es necesario señalar que exis--
ten otros problemas cµe entorpecen al proceso -
de integración de la ALALC, entre los que se de~ 
tacan, las diferencias existen t:Es en las legis-
laciones aduaneras de los países y en sus polí-
ticas comerciales y desarrollo económico" 

En consecuencia, es conveniente que las Partesi 
durante el período de transición que debe terminar en_ 
1980, conforme a lo establecido en el Protocolo de Ca-
racas~ superen todos las obstáculos que puedan entorp!:. 
cer la consolidación de un bloque económico latinoame-
ricano, 

En cuanto a la posición que México juega dentro 
del proceso de integración, es conveniente cµe agote -
tocbs sus recursos para que se forme la unían aduanera 
y posteriormente el mercado común latinoamericano, ya_ 
que mediante el logro de estos objetivos podrá acelA--
rar su proceso de desarrollo económico y Rn,consecuen-
cia, disminuir la dependencia que actualmente tiene 
con algunos países.altamente desarrollados, 

93 ha afir~ado que México, al igual que los 
otros países que forman la ALALC, podrán acelerar su -
desarrollo económico a través de ia integración; sin 
embargo, es necesario destacar, que este proceso no se 
logrará en forma gratuita, que para ello será necesa-
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ria que los gobiernos, en forma conjunta, dicten las -
medidas necesarias para contrarrestar el excesivo pro-
teccionismo que otorgan actualmente a sus economías, -
pues en términos generales, esos tratamientos solo be-
nefician a una minoría de la población, lo cual va en_ 
contra del espíritu de la integración latinoamericana, 
que es elevar el nivel de vida de toda la población, . 

Las grandes empresas, establecidas en el área,-
son las que en su mayor parte aprovechan los tratamie!,;_ 
tos proteccionistas, por lo tanta no les conviene que_ 
la integración prospere, ya que en la medida que se l~ 
gren sus objetivos se verán obligados a competir -~ 
abiertamente con otras empresas, que en algunos casos 
estarán produciendo en forma más eficaz. 

Asimismo, los gobiernos deben encaminar sus me-
didas de política económica a la complementación de 
sus ramas de producción industrial. Actualmente los -
países de la ALALC, han desarrollado casi las mismas -
ramas de su producción, lo que significa que sus econ~ 
mías son competitivas, cosa que se ha reflejado en la_ 
posición os.utelosa que asumen los negociadores encarg~ 
dos de cumplir con el programa de liberación. 

Con base en lo manifestacb, se puede concluir,-
que de no superarse los problemas que actualmente en-
torpecen a la ALALC, Méxia:i se enfrentaría a mayores_ 
problenas en una etapa más adelantada de integración,-
por lo que es necesario que este país en todas las 
oportunidades que se le presenten durante las negocia-
ciones que realice en el seno de la ALALC, se pronun--
cie en favor de la solución de estos problemas aunque 
ello le obl~gue a realizar algunos sacrificios. 

•. 
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En relación con el cumplimiento, por parte de -
México, de los compromisos básicos para la formación -
de la Unión Aduanera, 1 o sea. los que se refieren a la 
adopción de un arancel externo común y a la elimina-· 
ción de las restricciones arancelarias y no arancela-
rias que recaen sobre la esencial del comercio CJ.JB en-
tre los países de la zona se realiza; se puede decir - . 
cµe el país ha estado cumpliendo con los req.Jisitos -
necesarios para poder llegar a esa etapa de integra--
ción. Así, con respecta a la adopción de un arancel -
externo común es necesario en primer lugar adoptar una 
nomenclatura arancelaria común. México en 1964 1 adoptó 
la NAB como base de su tarifa de importación, y está -
en vías de aplicarla como base de su tarifa de expor-
tación. En el campo de la liberación del comercio, ha -
demostrado que está dispuesto a cumplirla, como ya la_ 
hizo, cuando se presentó la oportunidad, con motivo de 
la conformación del primer tramo de la Lista Común .. 

Tomando en cuenta el papel que México ha desem-
peñado dentro del proceso de integración cie la ALALC,-
se puede afirmar q..ie cuando se establezca la Unión 
Aduanera Latinoamericana, obtendrá, entre otras, los -
siguientes beneficios: 

- Una mayor desviación del comercio, hacia la Zo-
na, y en consecuencia se disminuirá la depende.!:: 
cia económica que lo atan a países con un alto 
grado de desarrollo económico. 

- Mejorarán su eficiencia productiva las empresas 
!3stablecidas en el país,. gracias a la amplia-
ción del mercacb, inherente a la unión aduanera. 



CUADRO 6 

E X p o R T A e I o N Es· M E X I c A N A s 
Valor en Miles de Pesos 

Estados Unidos 

Mercado Común Centroamericano 

Mercado Común Europeo 

Asociaci6n Europea de libre Comer-
cio 

otros 

TOTAL 

l 9 6 o 

V a l o r 

5 864 600 

llO 708 

90 326 

724 915 

240 143 

l 396 663 

9 006 355 

1 9 7 2 

V a lo r 

60,7 16 013 119 

1.3 l 838 091 

l.l 443 331 

6.1 l 278 974 

2.0 238 005 

20.0 l 846 533 

100.0 22 810 757 

FUENTEs Anuario de Comercio Exterior de la Dirección General de Estadistica 
de la Secretarla de Industria y Comercio. 

70.4 

a.o 
1.9 

5.6 

1.0 

l3.l 

10°" 



Estados Unidos 

ALALC 

CUADRO 7 

I M -p o R T A c I o N E s M E X I c A N A s 
Valor en Miles de Pesos 

l 9 6 o l 9 7 

V a l o r % V a 1 o r 

10 688 718 72. l 22 153 048 

48 822 0.3 l 497 653 

Mercado común Centroamericano 6 595 58 745 

Mercado Común Europeo l 733 242 ll. 7 7 081 111 

Asociación Europea de libre Comer- 1 247 867 8.4 1 559 007 
cio 

otros 1 105 354 7.5 4 339 227 

TOTAL 14 930 598 100 36 688 791 

FUENTE: Anuario de Comercio Exterior de la Dirección General de Estadística 
de la Secretaría de Industria y comercio. 

2 

% 

60.9 

4.1 

0.1 

19.4 

7.9 

12 .e 
100 



Ea ta dos Unidos 

AIALC 

CUADRO 8 

COMERCIO TOTAL DE MEXICO 
Valor en.Miles.de Pesos 

l 9 6 o 
V a lo r " 
l6 373 318 68.0 

159 530 0.7 

Mercado Común Centroamericano 96 921 0.4 

Mercado Común Europeo 2 458 157 10.2 

Asociación Europea de libre Comer- l 488 010 6.2 
cio 

Otros 3 502 017 14.5 

TOTAL 24 077 953 100 

l 9 

V a l o r 

38 166 167 

3' 335 744 

502 076 

'8 360 085 

1 797 012 

7 338 464 

59 499 548 

FUENTE; Anuario de comercio Exterior de la Dirección General de Estadística 
de la Secretaría de Industria y Comercio. 

7 2 

" 
64.7 

5.6 

o.a 
14.2 

3.0 

12.4 

.100 



CUADRO 9 

CUADRO COMPAM'l'IVO DEL CC»tERCIO GLOBAL DE MEXICO CON LA 
ALALC 

(Valor en Miles de Pesos) 

95 

COMERCIO TO'l'AL" COMERCIO CON LA ALALC 

V a lo r Indice V.a l o r Indice 
1960•100 1960•100 

1960 24 077 950 100 159 300 100 

1961 24 230 012 l+ol 193 437 121 

1962 25 316 660 l+oS 343 125 215 

1963 27 000 012 112 541 912 339 

1964 . 31 153 775 129 814 750 510 

1965 30 854 837 128 924 737 579 

196,6 34 599 oso 144 l 238 925 776 

1967 35 620 750 148 l 195 237 749 

1968 39 260 312 163 l 316 675 825 

1969 43 287 225 180 l 733 200 l 086 

1970 47 922 100 200 l 955 137 l 225 

1971 48 511 787 202 2 460 787 l 542 

1972 59 499 550 248 3 335 744 2 092 

FUmTE: Anuarios de Comercio Exterior de la Dirección General 
de E•tadistica de ta Secretatia de Industria y Comercio. 

'CJ•· 
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Se complementará en las ramas industriales, que 
actualmente son competitivas can las de los 
otros países de la Zona, y de esta manera logr!: 
rá colocar productos competitivos, tanto en ca-
lidad coma en precio, en el mercado internacio-
nal. 

En virtud de la libertad de comercio q.,ie esta--
blece la unión aduanera, las empresas menos ef! 
cientes desaparecen§.n y por lo tanto se mejora-
rén los precios de los productos en la Zona, con 
el consiguiente beneficio para la mayoría de la 
población. 
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CONCLUSIONES 

1.- Los países americanas, después de la 2a. Guerra -
Mundial se enfrentaron con grandes problemas para 
continuar su proceso de desarrollo económico, y a 
través de distintos estudios, llegaron a la con--
clusión de que era necesario Q.Je unieran sus re--
cursos, para poder afrontar la competencia que 
les representaban los países altamente desarroll~· 
dos. Este objetivo de unificación sólo lo pudie--
ron lograr mediante la firma de Tratados que les_ 
dieran un carácter legal y obligatorio; de esta -
manera se formaron: la ALALC, el MCCA y el CARIFrA. 

2.- Cuando se iniciaron los procesos de integración -
en América, se fijaran metas, que en ese momento_ 
consideraron fácilmente se podrían cumplir; sin -
embargo ,en el transcurso de las negociaciones pa-
ra cumplir, con los objetivos de la integración -
encontraron las f'artes Contratantes que no habían 
previsto la profundidad de los compromisos que se 
fijaron en el mo:niznto de la elaboración de los Tr,!;! 
tadas de integración. Como consecuencia de esa i~ 
previsión se presentaron situaciones críticas en_ 
el proceso de integración del continente america-
no, que han dado lugar a la posibilidad de que se 
interrumpan las negociaciones tendientes a conso-
lidar a los países Americanos en un bloque y que_ 
estos vuelvan a la situación en cµe se encontra--· 
ban al terminar la décaca de 1950. 
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Se puede decir que la causa principal de los 
tropiezos cµe ha sufrido Latinoamérica en su 
proceso integracionista, es cµe los modelos a -
que se apegaron para la elaboración de sus Tra-
tados, eran modelos de países con grados más 
altos de desarrollo y no para naciones con las 
características de los americanos. 

3.- La integración económica en América debe cons--
tituir un proceso irreversible para los países que se_ 
iniciaron en ella, en virtud de cµe mediante este meca 
nismo se logn:in grandes ventajas entre las que se dis-
tinguen las siguientes: 

a) Elevar el nivel de vida de la población 1 ya_ 
que se crean industrias con capital regional, 
lo que a su vez va incrementar la ocupación_ 
global del área. 

b) Se puede planear la producción mediante le--
gislaciones adecuadas, y de esta manera evi--
tar competencias inútiles entre las mismas -
empresas de la región. 

e) Se logra una mejor utilización del capital,-
mediante el establecimiento de empresas mul-
tinacionales. 

d) Se evita la descapitalización característica 
en :~os países subdesarrollados y que es pro-
vocaca por el establecimiento de empresas de 
fuera de la Zona. 
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4.- Los distintos procesos de integración que se 
dan en América deben identificarse para formar_ 
uno solo y de esta manera en un futuro consti~ 
tuír una fuerza económica capaz de negociar de_ 
igual a igual con cualquier potencia del mundo, 

5.- México debe continuar dentro del proceso de in-
tegración, ya que aunque se saliera, la integr~ 
ción de los países del cono sur seguiría adela!J. 
te. Esto provocaría una gran desventaja para -
México, ya que sus operaciones internaciones -
las tendría que realizar en forma unilateral·-
hasta con las mismos países de América del 5.Jr, 
los cuales sí negociarían como un bloque. 
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R E e o M E N o A e I o N E s . 

1. En virtud de que mediante la formación de un 
bloque económico latinoamericano, México puede acele--
rar su desarrullo económico, el Gobierno mexicano debe 
pugnar y poner todo lo que esté de ru parte para que -
se continúe el proceso de integración latinoamericano • 

. Para lo cual en una primera etapa deberá lograrse que_ 
la ALALC se consolide en unión aduanera y posterior.me~ 
te se buscará que los otros bloques de integración se_ 
identifiquen a esta etapa del proceso, a fin de que se_ 
establezca el Mercado Común Latinoamericano, formado -
con los países de la ALALC, el MCCA y el CARIFTA. 

Para el establecimiento de la unión aduanera es 
necesario que se luche por lograr una firrre disposición 
de tocbs los gobiernos para que cumplan con los compl"'.9. 
misas que trae consigo el proceso de integración, en--
tre los cuales, se distinguen los siguientes: 

a) El cumplimiento del programa de liberación. 

b) Definición precisa, de cada Parte Contratan-
te, en cuan to a los principales ·problemas 
que aquejan al sector agropecuario, con el -
fin de encontrarles una solución y poder es-
tablecer una política regional agropecuaria_ 
en el momento de que se establezca la unión 
aduanera. 

c) Realización de estudioE que fijen las condi-
ciones tendientes al establecimiento de una_ 
política industrial común a los paises del -
área. 
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d) Continuación de los trabajos para el estable 
cimiento del arancel externo común. 

e) Estudios para. la adopción de una política 
económica regional frente a terceros países. 

Para el cumplimiento de los puntos señalados, es 
necesario Q.Je se fijen fechas limites y definí ti 
vas, las cuales no deberán ser revocadas bajo ningún -
concepto. 

2.- Reformar los cuadros de técnicos que en los 
paises se encargan de los asuntos de la integración ª-
fin de introducir lineamientos más dinámicas que acele-
ren el cumplimiento de los objetivos de la integración. 

A este respecto cabe señalar que dentro de los 
grupas encargados del proceso de integración, existen_ 
personas que se encuentran en ellos desde que se inició 
la integración en América, que , actualmente, debido en 
muchos e.asas, a los fracasos cµe tuvieron sus iniciat,!. 
vas ante la problemática internacional, ahora se 
niegan a aceptar nuevos mecanismos que pueden acelerar 
el proceso de integración. 

En ningún momento debe entenderse, que lo que -
aquí se ha indica.do significa que a ese personal se le 
ignore, a se le descarte muy par el contrario, es ne-
cesaria su aportaci6n, pero dentro de los matices de -
una nueva estructur.a en la cual sus opiniones sirvan -
de base para evitar errores que en antaño se lian come-
tido. Lo que se desea es cµe esas personas n:oobstacúli-
cen el proceso .mediante simples órdenes dictadas al 
amparo de su experiencia y no debidas al estudio dete-
nido de los problemas que se les plantea. 
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3.- Que 93 establezca una Comisión mixta coordi 
nadara a nivel de la ALALC con el CAAIFTA, a fin de 
que se intercambien informaciones relativas a exceden-
tes y faltantes, tanto de productos agropecuarios como 
de productos manufacturados, con el fin de increrrentar 
en un principio las relaciones comerciales. Posterior-
mente se aumentaran las funciones de la sugerida comi-
sión i de tal manera que al término de un período razo-
nable sirva de enlace para q..ie se integren los dos pr~ 
cesas integracionistas y de esta marera tenga una fue!: 
za negociadora mucho mayor el bloque económico latinos 
mericana. 

En el caso del Mercacb Común Centroamericano, -
na se indica la creación de una camision coordinadora 
con la ALALC, por ya existir ésta; sin embargo, lo q..ie 
si es conveniente es q..ie se le de una importancia ma~ 
yor para que continúe can su función de enlace. Natu--
ralmente qué para que esto suceda es necesario darle -
tiempo al proces:i de integración centroamericano para_ 
qU3 soluciones a los pro ble nas por los que actualmente 
atraviesa. 
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